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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, del Rector, por la que se nombra
funcionaria de carrera de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y
Museos, a la opositora que ha superado las pruebas selectivas. (2009060630)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadu-
ra, convocadas por Resolución de 19 de febrero de 2008 (Diario Oficial de Extremadura núm.
42, de 29 de febrero), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los Estatu-
tos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), resuelve:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a la funcionaria de carrera
de la Escala de Ayudantes de Archivos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Extremadura
que se relaciona en el Anexo a esta Resolución, con especificación del destino que se le asigna.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionaria de carrera, la interesada habrá de pres-
tar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, las personas nombradas, para tomar
posesión, deberán realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo de reposi-
ción, conforme a lo indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 23 de febrero de 2009.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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A N E X O

APELLIDOS Y NOMBRE DNI DESTINO

Escudero Hernández, Marta 07996303 PFK0065. Servicio de Biblioteca, 
Archivo y Documentación. 
Centro Universitario de Plasencia.

• • •
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, del Rector, por la que se nombran
funcionarios de carrera de la Escala de Gestión de Sistemas e Informática,
a los opositores que han superado las pruebas selectivas. (2009060631)

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso
en la Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad de Extremadura, convo-
cadas por Resolución de 12 de noviembre de 2007 (Diario Oficial de Extremadura núm. 144,
de 18 de diciembre), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la
convocatoria, este Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de los Esta-
tutos de la Universidad de Extremadura (Decreto 65/2003, de 8 de mayo), resuelve:

Primero. Nombrar, de acuerdo con la base 10.3 de la convocatoria, a los funcionarios de carrera
de la Escala de Gestión de Sistemas e Informática de la Universidad de Extremadura que se
relaciona en el Anexo a esta Resolución, con especificación del destino que se les asigna.

Segundo. Para la adquisición de la condición de funcionario de carrera, los interesados
habrán de prestar juramento o promesa de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto
707/1979, de 5 de abril. 

Tercero. La toma de posesión deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de
abril, y en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del
Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, las personas nombradas, para tomar
posesión, deberán realizar la declaración a la que se refiere el primero de los preceptos citados,
o la opción o solicitud de compatibilidad contemplada en el artículo 10 de la Ley 53/1984. 

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 29/1998, de 23 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Todo ello sin perjuicio de la posibilidad de interponer el recurso potestativo de reposi-
ción, conforme a lo indicado en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 23 de febrero de 2009.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO

A N E X O

APELLIDOS Y NOMBRE DNI DESTINO

Crespo Guillén, Juan 08871724-A PFK0451. Servicio de Informática. Badajoz

Cárceles Montalbán, Moisés 07482824-G PFK0452. Servicio de Informática. Badajoz
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 3 de marzo de 2009 por la que se ofertan plazas a los efectos de
formalización de los contratos de trabajo a los aspirantes que han superado
las pruebas selectivas, convocadas por Orden de 22 de diciembre de 2006,
para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050093)

Por Orden de 13 de enero de 2009 (DOE n.º 13, de 21 de enero) se dispuso la publicación de
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 22 de
diciembre de 2006, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo II de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Décima de la referida convocatoria, esta
Consejería de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las relaciones de plazas que podrán ser elegidas por los aspirantes
que han superado las mencionadas pruebas selectivas, y que figuran en el Anexo I de la
presente Orden, a los efectos de formalización de los contratos de trabajo, correspondientes
a las Categorías/Especialidades que a continuación se indican:

— Educador.

— Técnico Coordinador de ITV.

— Titulado de Grado Medio/ATS-DUE.

— Titulado de Grado Medio/Coordinador de Zona.

— Titulado de Grado Medio/Fisioterapia.

— Titulado de Grado Medio/Ingeniería Técnica Industrial.

— Titulado de Grado Medio/Terapeuta Ocupacional.

— Titulado de Grado Medio/Trabajo Social.

Segundo. Convocar a todos los aspirantes que han superado las referidas pruebas selectivas
para que comparezcan al acto público de elección de plazas, donde se procederá a la adjudi-
cación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase de oposi-
ción y en la fase de concurso, tal como figura en las relaciones definitivas de aprobados.

Tercero. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica
en el Anexo II.

Cuarto. Los aprobados deberán concurrir personalmente, provistos del DNI u otro documen-
to que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante debida-
mente autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los interesados.
Aquellos que no comparezcan en dicho acto o aun compareciendo no hagan elección, se les
asignará una plaza de las que resulten no adjudicadas.
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Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anterio-
res, se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El
acto público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las
pruebas selectivas, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

2. Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria gene-
ral, siempre que lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad
de desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y
que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del Decreto
47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al
empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegados a elegir
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

4. Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indicando el número de control de la
misma, así como la localidad donde está ubicada, exhibiendo en este momento el documen-
to que acredita su personalidad. Por la Comisión se comunicará en alta voz al resto de los
interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

Sexto. Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la vista de su resultado, que se
hará público en el Diario Oficial de Extremadura, se formalizarán por esta Consejería los
correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción
en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de dos meses. No
estarán sujetos al periodo de prueba aquéllos que hayan desempeñado las mismas funciones
en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad
de contratación.

No obstante, en el supuesto de que la plaza adjudicada se encontrase ocupada por un
contratado temporal de duración determinada, el contrato no se formalizará hasta tanto fina-
lice el mismo.

Séptimo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administración
Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 3 de marzo de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O  I I

Fecha: 16 de marzo de 2009.

Lugar: Biblioteca Pública “Jesús Delgado Valhondo”.

Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

Hora: 10,00 horas.

A N E X O  I I I

PRESIDENTA: 

D.ª María del Carmen Barroso Horrillo.

VOCALES:

D.ª Lourdes Mamajón Gallardo.

D. Luis Morales Sánchez.

D. José Rodríguez Mieres.

SECRETARIO: 

D. Evelio Gómez Pache.

• • •
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ORDEN de 3 de marzo de 2009 por la que se ofertan plazas a los efectos de
formalización de los contratos de trabajo a los aspirantes que han superado
las pruebas selectivas, convocadas por Orden de 22 de diciembre de 2006,
para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo IV de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009050094)

Por Orden de 13 de enero de 2009 (DOE n.º 13, de 21 de enero) se dispuso la publicación de
la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 22 de
diciembre de 2006, para cubrir vacantes pertenecientes al Grupo IV de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Décima de la referida convocatoria, esta
Consejería de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública las relaciones de plazas que podrán ser elegidas por los aspirantes
que han superado las mencionadas pruebas selectivas, y que figuran en el Anexo I de la
presente Orden, a los efectos de formalización de los contratos de trabajo, correspondientes
a las Categorías que a continuación se indica:

— ATE-Cuidador.

— Auxiliar de Enfermería.

— Cocinero.

— Mecánico Inspector.

— Oficial de Conservación de Carreteras.

— Oficial Primera/Agrícola.

— Oficial Primera/Conductor.

— Oficial Primera/Lucha contra Incendios.

— Oficial Primera/Mantenimiento.

— Oficial Primera/Mecánica.

— Oficial Segunda/Agrícola.

— Oficial Segunda/Conductor.

— Oficial Segunda/Lucha contra Incendios.

— Oficial Segunda/Mantenimiento.

— Socorrista.

Segundo. Convocar a todos los aspirantes que han superado las referidas pruebas selectivas
para que comparezcan al acto público de elección de plazas, donde se procederá a la adjudi-
cación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase de oposi-
ción y en la fase de concurso, tal como figura en las relaciones definitivas de aprobados.

Tercero. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica
en el Anexo II.

Cuarto. Los aprobados deberán concurrir personalmente, provistos del DNI u otro documen-
to que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante debida-
mente autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los interesados.
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Aquellos que no comparezcan en dicho acto o aun compareciendo no hagan elección, se les
asignará una plaza de las que resulten no adjudicadas.

Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anterio-
res, se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El
acto público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las
pruebas selectivas, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

2. Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad dentro de la convocatoria gene-
ral, siempre que lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran dificultad
de desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acreditado debidamente y que
el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del Decreto
47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al
empleo público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegados a elegir
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

4. Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indicando el número de control de la
misma, así como la localidad donde está ubicada, exhibiendo en este momento el documento
que acredita su personalidad. Por la Comisión se comunicará en alta voz al resto de los inte-
resados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes antes de ser llamado el siguiente.

Sexto. Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la vista de su resultado, que se
hará público en el Diario Oficial de Extremadura, se formalizarán por esta Consejería los
correspondientes contratos de trabajo como personal laboral fijo, ordenándose su inscripción
en el Registro General de Personal.

En los contratos se establecerá un periodo de prueba con una duración de un mes. No estarán
sujetos al periodo de prueba aquéllos que hayan desempeñado las mismas funciones en la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, bajo cualquier modalidad de contratación.

No obstante, en el supuesto de que la plaza adjudicada se encontrase ocupada por un contratado
temporal de duración determinada, el contrato no se formalizará hasta tanto finalice el mismo.

Séptimo. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administración
Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente, recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme a lo previsto en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 3 de marzo de 2009.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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A N E X O  I I

Categoría/Especialidad:

— Mecánico Inspector.

— Oficial de Conservación de Carreteras.

— Oficial Primera/Agrícola.

— Oficial Primera/Conductor.

— Oficial Primera/Lucha contra Incendios.

— Oficial Primera/Mantenimiento.

— Oficial Primera/Mecánica.

— Oficial Segunda/Agrícola.

— Oficial Segunda/Conductor.

— Oficial Segunda/Lucha contra Incendios.

— Oficial Segunda/Mantenimiento.

Fecha: 16 de marzo de 2009.

Lugar: Biblioteca Pública “Jesús Delgado Valhondo”.

Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

Hora: 17,00 horas.

Categoría/Especialidad:

— ATE-Cuidador.

— Auxiliar de Enfermería.

— Cocinero.

— Socorrista.

Fecha: 17 de marzo de 2009.

Lugar: Biblioteca Pública “Jesús Delgado Valhondo”.

Avda. de la Libertad, s/n., de Mérida.

Hora: 10,00 horas.

A N E X O  I I I

PRESIDENTA: 

D.ª María del Carmen Barroso Horrillo.

VOCALES:

D.ª Lourdes Mamajón Gallardo.

D. Luis Morales Sánchez.

D. José Rodríguez Mieres.

SECRETARIO: 

D. Evelio Gómez Pache.

Lunes, 9 de marzo de 2009
6238NÚMERO 46



UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 24 de febrero de 2009, del Rector, por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión Universitaria,
mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna. (2009060629)

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Universidad, aprobados por Decreto
65/2003, de 8 de mayo (DOE de 23 de mayo), y con el fin de atender las necesidades de
personal funcionario de Administración y Servicios, este Rectorado, en uso de las competen-
cias que le vienen atribuidas por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, en relación con el artículo 2.2.e) de la misma, así como en los Estatu-
tos de esta Universidad, resuelve convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de
Gestión Universitaria de la Universidad de Extremadura, con sujeción a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas de promoción interna para cubrir cinco plazas de la
Escala de Gestión Universitaria de la Universidad de Extremadura, mediante el siste-
ma de concurso-oposición.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la Ley 7/2007, de 12 de abril,
del Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988, de 28 de julio;
el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modificada por Ley 5/1995, de 20 de
abril; el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra; el Decreto 43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Provisión y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Comunidad Autónoma
de Extremadura; los Estatutos de la Universidad de Extremadura; el Acuerdo Regula-
dor de las condiciones de trabajo del personal funcionario de administración y Servi-
cios de la Universidad de Extremadura aprobado por el Consejo de Gobierno de 16 de
octubre de 2006; las bases generales recogidas en la Resolución de 19 de julio de
2007 y publicadas en el Diario Oficial de Extremadura de 31 de julio de 2007; lo
dispuesto en la presente convocatoria y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión del título académico de Diplomado Universitario, Arquitecto
Técnico, Ingeniero Técnico o equivalente. 

b) Pertenecer como funcionario de carrera a alguno de los Cuerpos o Escalas de
Administración General, Subgrupo C1, así como la misma Especialidad (Administra-
tiva), y tener destino definitivo en la Universidad de Extremadura.
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c) Poseer una antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años de servi-
cio activo en el Subgrupo citado. 

2.2. Todos los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el último día del
plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de
posesión como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.

3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en
instancia que será facilitada gratuitamente en el Registro General de esta Universidad
(Avda. de Elvas, s/n., 06071 —Badajoz—; y Plaza de los Caldereros, 2, 10071 —Cáce-
res—) y Servicio de Información Administrativa de la Universidad de Extremadura,
según modelo que figura como Anexo I. Este modelo también estará disponible en la
dirección de Internet:

http://www.unex.es/unex/servicios/servicio_recursos_humanos/funciones/concursos_pas/

3.2. Los aspirantes deberán presentar cuanta documentación estimen oportuna para la
valoración de sus méritos personales en la fase de concurso.

Los aspirantes que hayan prestado servicios que puedan ser valorados conforme a lo
establecido en esta convocatoria, deberán acompañar certificación expedida por la
unidad administrativa competente en materia de Recursos Humanos, según modelo
que figura como Anexo II a esta convocatoria, referente a los datos y servicios pres-
tados que consten fehacientemente acreditados en sus expedientes personales.

3.3. En la tramitación de sus solicitudes, los aspirantes tendrán en cuenta lo siguiente:

a) Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Extremadura. 

b) La presentación de solicitudes se hará en el Registro General de la Universidad de
Extremadura (Avda. de Elvas, s/n., 06071 —Badajoz—; y Plaza de los Caldereros,
2, 10071 —Cáceres—, o en cualquiera de los centros de la Universidad de Extre-
madura) o en la forma establecida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada parcialmente por la Ley 4/1999.

c) El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a partir del
siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

3.4. Los aspirantes deberán observar las siguientes instrucciones en el cumplimiento de
su solicitud:

a) En el recuadro de la solicitud destinado a “Escala”, los solicitantes indicarán la refe-
rida a la presente convocatoria: “Gestión Universitaria”.

b) En el recuadro destinado a forma de acceso, los solicitantes indicarán “promoción
interna”.

3.5. Aquellos aspirantes que precisen adaptaciones de tiempo o medios para la realización
de las pruebas selectivas, además de indicarlo en el apartado correspondiente de la
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solicitud, deberán presentar dentro del plazo referido en la base 3.3 c) de las presen-
tes bases, escrito en el que soliciten el tipo de adaptación que necesiten, así como
certificado médico acreditativo de la discapacidad. El Tribunal podrá recabar informe
y, en su caso, la colaboración de los órganos competentes de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus solicitu-
des, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante escrito motivado,
dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido este
plazo no se admitirá ninguna petición de esa naturaleza.

4. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Gerente de la Universidad de
Extremadura dictará, por delegación del Rector, resolución en el plazo máximo de dos
meses por la que se declarará aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos a las pruebas selectivas. Esta resolución será publicada en el Diario Oficial
de Extremadura junto con la relación de los aspirantes excluidos con indicación de la
causa de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de
admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de diez días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de la resolución para poder subsanar el defec-
to que haya motivado la exclusión o su omisión de las relaciones de admitidos y
excluidos. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o
aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admiti-
dos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

En todo caso, al objeto de evitar errores, en el supuesto de producirse, y de posibili-
tar su subsanación en tiempo y forma, los aspirantes deberán comprobar fehaciente-
mente no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino además que
sus nombres figuran en la pertinente relación de admitidos.

4.3. En el término de quince días desde que termine el plazo de subsanación de errores, la
Gerencia publicará en el Diario Oficial de Extremadura, la resolución por la que se eleve
a definitivas las listas de admitidos y excluidos. En la misma se determinará el lugar y
fecha del comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de actuación de los aspirantes.

La citada resolución pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá
interponer recurso potestativo de reposición ante el Rectorado de esta Universidad,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación, o recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a su publicación.

5. Tribunal calificador.

5.1. El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figura como Anexo III a esta convocatoria. 
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5.2. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el Acuerdo Regulador de las Condiciones
de Trabajo del Personal funcionario de Administración y Servicios de la Universidad de
Extremadura y demás disposiciones vigentes.

En el funcionamiento interno se guiará por el Manual de Instrucciones para los Tribu-
nales de Selección del Personal de Administración y Servicios, elaborado por la Secre-
taría Técnica de Planificación y Calidad, Sección de Organización y Métodos, de la
Universidad de Extremadura.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, comunicándolo al Rector
de la Universidad de Extremadura, cuando concurran en ellos alguna de las circuns-
tancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si se hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convoca-
toria. El Presidente deberá solicitar de los miembros del Tribunal declaración expresa
de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, así como de los asesores especialistas y del
personal auxiliar que el Tribunal incorpore a su trabajo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concu-
rran las circunstancias previstas en el párrafo anterior.

5.4. Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad que convoca
publicará en el Diario Oficial de Extremadura, resolución por la que se nombren a los
nuevos miembros del Tribunal que hayan de sustituir a los que hayan perdido su
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.3.

5.5. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal con la asistencia, al
menos, de la mitad de sus miembros, siendo necesaria la asistencia obligada del
Presidente y el Secretario. 

El Tribunal acordará todas las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.6. A partir de su constitución y para el resto de las sesiones, el Tribunal, para actuar
válidamente requerirá la misma mayoría indicada en el apartado anterior.

5.7. Dentro de la fase de oposición, el Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en
la aplicación de estas bases, así como lo que se deba hacer en los casos no previstos.

5.8. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas
para las pruebas correspondientes de los ejercicios que estime pertinentes, limitándo-
se dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La desig-
nación de tales asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad de Extrema-
dura, y será objeto de publicidad.
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Igualmente, y cuando así lo aconsejen las circunstancias del proceso selectivo, podrá
ser designado personal colaborador para el desarrollo de las pruebas que actuará
bajo la dirección del Tribunal calificador.

5.9. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte
necesario, de forma que los aspirantes con discapacidad gocen de similares condiciones
para la realización de los ejercicios que el resto de los demás participantes. En este senti-
do se establecerán, para las personas con discapacidad que lo soliciten en la forma previs-
ta en la base 3.5, las adaptaciones posibles en tiempo y medios para su realización.

5.10. El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los
ejercicios de la fase de oposición que sean escritos y no deban ser leídos ante el
Tribunal, sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el
Rectorado de la Universidad de Extremadura, Área de Recursos Humanos (Plaza de
los Caldereros núm. 1, 10071 Cáceres, teléfono 927 257013). El Tribunal dispondrá
en esta sede, al menos una persona, miembro o no del Tribunal, para que atienda
cuantas cuestiones sean planteadas en relación con las pruebas selectivas.

5.12. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría segunda de las
recogidas en la normativa reguladora de indemnizaciones por razón de servicio.

5.13. En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas
selectivas un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, y con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convoca-
das, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados, antes de su
nombramiento o toma de posesión, el órgano convocante podrá requerir del órgano
de selección relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos,
para su posible nombramiento como funcionarios de carrera.

5.14. Contra las actuaciones y actos de trámite del Tribunal que impidan continuar el
procedimiento o produzcan indefensión, los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Rector de la Universidad de Extremadura en el plazo de un mes.

6. Procedimiento de selección.

6.1. El procedimiento de selección constará de una fase de concurso y una fase de oposi-
ción, con las pruebas, puntuaciones y valoraciones que a continuación se especifican. 

6.1.1. Fase de oposición.

Las pruebas a superar en la fase de oposición se compondrán de dos ejercicios
obligatorios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos, ajustándose a las
siguientes previsiones:

a) Primer ejercicio. Consistirá en contestar a un cuestionario compuesto por un
máximo de 100 preguntas con cuatro respuestas, siendo sólo una de ellas la
correcta, relacionadas con el contenido íntegro del programa que figure
como Anexo IV de esta convocatoria. 
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Los aspirantes marcarán las contestaciones en las correspondientes hojas
de examen, no penalizando las contestaciones erróneas. 

El Tribunal determinará el tiempo para la realización de este ejercicio, que
no será inferior a dos horas. 

Se calificará de cero a treinta y cinco puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de diecisiete puntos y medio para superarlo.

b) Segundo ejercicio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos a elegir
entre cuatro propuestos por el Tribunal de Selección, relacionados con cada
uno de los bloques del programa de materias de la Escala y Especialidad a
que se refiere la presente convocatoria y que figuran como Anexo IV, en el
tiempo y con los medios auxiliares que el Tribunal disponga. 

El contenido de este ejercicio estará dirigido a apreciar la capacidad de los
aspirantes para llevar a cabo las tareas propias de la Escala y Especialidad,
debiendo guardar relación directa con las características funcionales del
conjunto de las plazas a cubrir.

El tiempo para la realización de este ejercicio será de 120 minutos.

Se calificará de cero a treinta y cinco puntos, siendo necesario obtener un
mínimo de diecisiete puntos y medio para superarlo, y no obtener cero
puntos en alguno de los supuestos realizados.

6.1.2. Fase de concurso.

En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, se valorarán los
méritos, referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes para participar en esta convocatoria, de los aspirantes que hubieran
superado la fase de oposición, de conformidad con el siguiente baremo:

a) Antigüedad. Se valorará hasta un máximo de 7,5 puntos, conforme a los
siguientes criterios: 

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes a un
Grupo o Subgrupo inmediatamente inferior al que se promociona: a razón de
0,40 puntos por año.

Servicios prestados o reconocidos en Cuerpos o Escalas pertenecientes al
resto de Grupos o Subgrupos: a razón de 0,20 puntos por año.

b) Grado personal. Según el grado personal que se tenga consolidado, se otor-
gará la siguiente puntuación:

24 o superior: 7,50 puntos.

23: 6,43 puntos.

22: 5,36 puntos.

21: 4,29 puntos.
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20: 3,21 puntos.

19: 2,14 puntos.

18 o inferior: 1,07 puntos.

c) Tiempo de permanencia en puestos de trabajo de cada nivel. Se valorará con
arreglo a los siguientes criterios, hasta un máximo de 7,5 puntos.

Puestos de nivel 26 o superior: 0,575 puntos por año.

Puestos de nivel 25: 0,550 puntos por año. 

Puestos de nivel 24: 0,525 puntos por año.

Puestos de nivel 23: 0,500 puntos por año.

Puestos de nivel 22: 0,475 puntos por año.

Puestos de nivel 21: 0,450 puntos por año.

Puestos de nivel 20: 0,425 puntos por año.

Puestos de nivel 19: 0,400 puntos por año.

Puestos de nivel 18: 0,375 puntos por año.

Puestos de nivel 17: 0,350 puntos por año.

Puestos de nivel 16 o inferior: 0,325 puntos por año.

La valoración efectuada en este apartado no podrá ser modificada por futu-
ras reclasificaciones de nivel, con independencia de los efectos económicos
de las mismas.

d) Formación. Se valorarán tanto los cursos recibidos como impartidos siempre
que estén relacionados con los cometidos propios de la Escala a que se refie-
re la presente convocatoria, así como las titulaciones académicas distintas a
la exigida para acceso al proceso selectivo, y el haber superado la fase de
oposición en la convocatoria anterior, con arreglo todo ello a los criterios que
a continuación se indican, teniendo en cuenta que el máximo de puntuación
que puede otorgarse a este apartado es de 7,5 puntos:

d.1) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por la
Universidad de Extremadura, el Instituto Nacional de Administración
Pública o centros equivalentes, en el ámbito de la formación específica
de los empleados públicos; así como las Organizaciones Sindicales
dentro del Plan de Formación Continua.

Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a
razón de 0,0125 puntos por hora.

d.2) Cursos cuyo título, diploma o certificado haya sido expedido por cualquier
Entidad pública o privada, en colaboración con cualquier Administración
Pública, en tanto aparezcan referidos a las siguientes áreas temáticas:
informática, gestión administrativa, gestión económica-presupuestaria,
gestión de personal, gestión académica y de alumnado, prevención de
riesgos laborales, archivos y bibliotecas, técnicas de organización, orga-
nización universitaria, formación en calidad, e idiomas.
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Previa suma del total de horas recibidas o impartidas, se valorarán a
razón de 0,003 puntos por hora.

d.3) Titulación académica superior a la exigida en el proceso selectivo. Si se
trata de una titulación académica de Doctor, 2 puntos; Licenciado,
Ingeniero o Arquitecto, 1,5 puntos.

d.4) Superación de la fase de oposición de la convocatoria anterior a la
misma Escala de la Universidad de Extremadura: 1,5 puntos.

e) En los casos anteriores, la valoración de fracciones de años se hará prorra-
teando el valor asignado a un año entre los meses correspondientes,
despreciándose en todo caso las fracciones de días que pudieran resultar.

Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación final
de la fase de oposición a efectos de establecer el orden definitivo de aspirantes
aprobados. Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de
la fase de oposición.

7. Calendario y desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.

7.1. El primer ejercicio de la fase de oposición se celebrará a partir del mes de mayo de
2009, determinándose en la resolución que se indica en la base 4.3 el lugar y la fecha
de su realización.

7.2. El anuncio de celebración de los restantes ejercicios no será objeto de publicación en el
Diario Oficial de Extremadura y se efectuará a través de las resoluciones del Tribunal
calificador en las que se hagan públicas las relaciones de aprobados del ejercicio anterior.

7.3. El orden de actuación de los aspirantes para la realización de las diferentes pruebas se
iniciará por el candidato cuyo primer apellido comience por la letra “W” resultante del
sorteo realizado por la Dirección General de la Función Pública de la Comunidad de
Extremadura y anunciado en el Diario Oficial de Extremadura de 22 de abril de 2008.

En aquellas pruebas que, por su número de aspirantes, sea necesario establecer
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfabéticamente, iniciándo-
se por el primer aspirante cuyo primer apellido comience por la letra resultante del
sorteo referido en el párrafo anterior.

7.4. En cualquier momento los aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del
Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad. 

7.5. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único llamamiento, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza
mayor, debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.

7.6. En cualquier momento del proceso selectivo si el Tribunal tuviere conocimiento de que
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la
presente convocatoria, previa audiencia del interesado, propondrá su exclusión al
Rector de la Universidad de Extremadura, comunicándole asimismo las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas, a los efectos procedentes.
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7.7. Corresponderá al Tribunal la verificación y apreciación de las incidencias que pudieran
surgir en el desarrollo de los ejercicios, adoptando al respecto las decisiones que esti-
me pertinentes.

7.8. Los aspirantes que acudan a cada ejercicio de los que compongan la fase de oposición
tendrán derecho a que se les haga entrega del cuestionario o supuestos prácticos que
se planteen por el Tribunal.

8. Lista de aprobados y valoración de méritos de la fase de concurso.

8.1. Una vez realizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, el Tribunal hará
pública en el lugar o lugares de celebración de éstos, en la sede del Tribunal y en
aquellos otros que estime oportunos, la relación de aspirantes que lo hayan superado
por orden de puntuación alcanzada, con indicación de su documento nacional de
identidad, pasaporte o tarjeta de identidad. Los aspirantes que no se hallen incluidos
en la relación correspondiente tendrán la consideración de no aptos a todos los efec-
tos, siendo eliminados del proceso selectivo, disponiendo de un plazo de cinco días
hábiles para efectuar reclamaciones ante el Tribunal.

8.2. La lista que contenga la valoración de méritos de la fase de concurso se hará pública
una vez celebrado el último ejercicio de la fase de oposición, y comprenderá a los
aspirantes que superen el mismo, facultando a los interesados para poner reclama-
ción ante el Tribunal en un plazo de cinco días.

8.3. Finalizadas ambas fases, el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo. En esta lista los aspirantes aparecerán ordenados por
la puntuación total obtenida en el proceso y, asimismo, figurarán las puntuaciones
totales obtenidas en cada fase. En caso de empate, el orden final se establecerá
atendiendo sucesivamente a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio. Si
persistiese el empate, éste se dirimirá atendiendo al primero y fase de concurso
respectivamente y si éste persistiera, se tendrá en cuenta para establecer el orden
final los siguientes criterios:

— Mayor antigüedad en la Universidad de Extremadura.

— Mayor antigüedad en otras Universidades públicas o Instituciones de Educación Superior.

— Mayor grado de titulación académica.

— El orden de actuación de los opositores conforme a lo manifestado en la base 7.3.

En esta lista no podrá figurar un número mayor de personas que el de plazas convo-
cadas, siendo nula de pleno derecho cualquier relación de aspirantes cuyo número
supere al de plazas convocadas.

La motivación de dicha lista, en cuanto acto administrativo emanado de la discrecio-
nalidad técnica del Tribunal, y que pone fin al proceso selectivo, estará referida al
cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

8.4. El Tribunal elevará, finalmente, al Rectorado la correspondiente propuesta de nombra-
miento como funcionarios de carrera de la Escala de Gestión Universitaria de la Univer-
sidad de Extremadura, a favor de los aspirantes que han superado el proceso selectivo.
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Al mismo tiempo, se facilitará al Área de Recursos Humanos el expediente adminis-
trativo ordenado y foliado, conteniendo toda la documentación que ha generado el
proceso selectivo.

8.5. La Gerencia de la Universidad de Extremadura dispondrá la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de la relación provisional de aspirantes aprobados, siendo esta
publicación determinante del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación, a efectos del posible recurso de alzada ante el Rector de la Universidad.

8.6. Finalizado el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Gerencia de la Universidad
ofertará a los seleccionados los puestos a cubrir, atendiéndose a las peticiones
conforme al orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo, siempre que
reúnan los requisitos objetivos determinados para cada puesto en la Relación de
Puestos de Trabajo.

Los aspirantes que superen las pruebas selectivas por el turno de promoción interna
podrán permanecer, previa solicitud, en el puesto que hubieran obtenido anterior-
mente en el supuesto de que estuviera contemplada en la relación de puestos de
trabajo su adscripción a funcionarios del Grupo/Subgrupo al que figure adscrita la
Escala correspondiente y lo hubieran obtenido mediante un sistema de provisión defi-
nitivo. En este supuesto quedarán excluidos del proceso de adjudicación de destinos
por el orden de puntuación final obtenida en la convocatoria selectiva.

Al mismo tiempo se dictará resolución conteniendo la relación definitiva de aprobados con
indicación del destino adjudicado y dispondrá su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, agotando dicho acto la vía administrativa. La misma será motivada con referen-
cia al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.

En todo caso deberá quedar en el expediente, como fundamento de la resolución
adoptada, la observancia del procedimiento debido.

9. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios. 

9.1. En el plazo de veinte días naturales a contar desde el día siguiente a aquel en que se
hicieron públicas las listas de aprobados en el Diario Oficial de Extremadura, los oposi-
tores aprobados deberán presentar en el Área de Recursos Humanos de la Universidad
de Extremadura los documentos y requisitos exigidos para el acceso a la Escala convo-
cada, a excepción, en su caso, de aquellos que obren ya en poder de la citada Área
como consecuencia de la aportación realizada para su anterior nombramiento como
funcionario de carrera. Estos documentos deberán ser aportados mediante copia coteja-
da o, en caso contrario, acompañada de los originales para su comprobación y posterior
cotejo. Asimismo y dentro del citado plazo deberá entregarse, debidamente cumplimen-
tada la declaración que figura como Anexo V de esta convocatoria. 

9.2. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentaran la
documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base segunda no podrán ser nombrados funcionarios y
quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubie-
ran incurrido por falsedad en la solicitud inicial.
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9.3. El Rectorado de la Universidad de Extremadura procederá al nombramiento de funciona-
rios de carrera mediante resolución, que se publicará en el Diario Oficial de Extremadura.

9.4. La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada en el plazo de un
mes, contado desde la fecha de publicación de su nombramiento en el Diario Oficial
de Extremadura.

9.5. Teniendo en cuenta que los participantes en este proceso pertenecen ya a un Cuerpo o
Escala de funcionarios, se aplicará la normativa vigente sobre excedencia voluntaria por
prestación de servicios en el sector público al objeto de ocupar un único puesto de
trabajo, debiendo elegirse por los aspirantes aprobados el Cuerpo o Escala en que se
permanecerá en activo y en la que se pasará a la situación de excedencia voluntaria.

9.6. Asimismo, conservarán el grado personal que hubieran consolidado en el Cuerpo o
Escala de procedencia, siempre que se encuentre incluido en el intervalo de niveles
correspondientes a la Escala a que accedan. El tiempo de servicios prestados en los
de origen en las anteriores condiciones será de aplicación, en su caso, para la consoli-
dación de grado personal en éste.

10. Normas finales.

10.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en las pruebas selectivas, se someten a las
bases de esta convocatoria y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin perjuicio de
las reclamaciones o recursos pertinentes. El Tribunal se halla facultado para resolver
las dudas que se presenten en todo lo no previsto en las bases, así como para la
adopción de los acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selectivas.

10.2. Las presentes bases vinculan a la Universidad de Extremadura y al Tribunal de Selec-
ción que han de calificar las pruebas selectivas y a quienes participen en las mismas.

10.3. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven de ella y de la
actuación del Tribunal podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida
por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Contra esta Resolución
podrá interponerse por los interesados recurso contencioso-administrativo en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su publicación, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extrema-
dura, de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que, alternativamente, se pueda
presentar recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante
el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso conten-
cioso-administrativo, anteriormente, citado en tanto recaiga resolución expresa o
presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Badajoz, a 24 de febrero de 2009.

El Rector,

J. FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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A N E X O  I I I

TRIBUNAL CALIFICADOR

MIEMBROS TITULARES:

Presidente: D. Luciano Cordero Saavedra, Gerente de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

— D.ª Emilia Martín Martín, funcionaria de la Escala de Gestión Universitaria.

— D. José Antonio Rodríguez Gallego, funcionario de la Escala de Gestión Universitaria.

— D. Mario Santillana Barragán, funcionario de la Escala de Gestión Universitaria.

— D.ª María Eugenia de Gabriel Marín, funcionaria de la Escala de Facultativos de Archivos,
Bibliotecas y Museos.

MIEMBROS SUPLENTES:

Presidenta: D.ª Aurora Pedraja Chaparro, Vicegerente de la Universidad de Extremadura.

Vocales:

— D.ª Antonia María Pérez Hernández, funcionaria de la Escala de Gestión Universitaria.

— D. Cayetano Gil Benedito, funcionario de la Escala de Gestión Universitaria.

— D. Enrique Pandiella Hevia, funcionario de la Escala de Gestión Universitaria.

— D. Juan Francisco Panduro López, funcionario de la Escala de Gestión Universitaria.

A N E X O  I V

PROGRAMA

I. Derecho Administrativo

1. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común: Ámbito de aplicación y principios generales. Las Administraciones Públicas y
sus relaciones. Los órganos de las Administraciones Públicas. 

2. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común: Los interesados. La actividad de las Administraciones Públicas. 

3. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común: Las disposiciones y los actos administrativos. Las disposiciones generales
sobre los procedimientos.

4. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común: La revisión de los actos en vía administrativa. Las reclamaciones previas al
ejercicio de las acciones civiles y laborales.

5. Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común: Potestad sancionadora. La responsabilidad de las Administraciones Públicas y
de sus autoridades y demás personal a su servicio.
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6. Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Las Partes. Objeto del recur-
so. Procedimiento. Disposiciones comunes. 

7. Los contratos del Sector Público (I). Delimitación de los tipos contractuales. Configuración
general de la contratación del sector público y elementos estructurales de los contratos.

8. Los contratos del Sector Público (II). Preparación de los contratos por las Administraciones
Públicas: Normas generales y normas especiales para la preparación de determinados
contratos. Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: Normas genera-
les. Efectos, cumplimiento y extinción de los contratos administrativos: Normas generales
y Normas especiales.

II. Gestión de Recursos Humanos

9. Estatuto Básico del Empleado Público (I): Clases de personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

10. Estatuto Básico del Empleado Público (II): Derechos y deberes. Código de conducta de
los empleados públicos.

11. Estatuto Básico del Empleado Público (III): Adquisición y pérdida de la relación de servicio.

12. Estatuto Básico del Empleado Público (IV): Ordenación de la actividad profesional.

13. Estatuto Básico del Empleado Público (V): Situaciones administrativas.

14. Estatuto Básico del Empleado Público (VI): Régimen disciplinario.

15. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (I): Ingreso, provisión de puestos de
trabajo y cobertura temporal.

16. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (II): Jornada y régimen de trabajo.

17. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (III): Organización del trabajo. Clasifi-
cación profesional. Modificación de las condiciones de trabajo.

18. Acuerdo Regulador de las Condiciones de Trabajo del Personal funcionario de Administra-
ción y Servicios de la Universidad de Extremadura (IV): Vacaciones, permisos y licencias.
Seguridad y salud laboral. Retribuciones.

19. Profesorado universitario. Clases y régimen jurídico según la Ley Orgánica de Universida-
des y los Estatutos de la Universidad de Extremadura.

20. Ley General de la Seguridad Social. Afiliación y cotización. Acción protectora. Incapacidad
temporal. Invalidez. Accidentes de trabajo. Jubilación.

21. Ley de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Dere-
chos y obligaciones. Consulta y participación de los trabajadores. Servicios de Prevención.
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III. Gestión financiera

22. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I): Patrimonio de la Universidad de Extremadura.

23. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II): Programación plurianual y Presupuesto.

24. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III): Contratación por la Universidad de
Extremadura.

25. Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de Extremadura (I): Normas
generales, Créditos presupuestarios y modificaciones de crédito.

26. Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de Extremadura (II): Gastos
de personal.

27. Normas de Ejecución Presupuestaria de la Universidad de Extremadura (III): Gestión
Presupuestaria.

28. Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura: Normas Genera-
les de Intervención. Función Interventora previa. Control financiero. Responsabilidades. 

29. El control externo: Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas: Fiscalización económico-finan-
ciera y jurisdicción contable. La responsabilidad contable. Funcionamiento.

IV. Gestión universitaria

30. Estatutos de la Universidad de Extremadura (I). Estructura de la Universidad.

31. Estatutos de la Universidad de Extremadura (II). Órganos de gobierno colegiados y
unipersonales. 

32. Estatutos de la Universidad de Extremadura (III). Estudiantes: acceso, permanencia y
obtención de grados. 

33. Los contratos del artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades y su desarrollo en los
Estatutos de la Universidad de Extremadura.

34. Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre: acceso a las enseñanzas universitarias
oficiales de grado y procedimientos de admisión a las universidades públicas españo-
las. Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre: ordenación de las enseñanzas univer-
sitarias oficiales.

35. Ley Orgánica de Universidades y Estatutos de la Universidad de Extremadura: la gestión
académica en el Espacio Europeo de Educación Superior. Real Decreto 1125/2003, de 5
de septiembre: El crédito europeo y el sistema de calificaciones. Real Decreto
1044/2003, de 1 de agosto: El Suplemento Europeo al Título.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 23 de febrero de 2009 por la que se da publicidad a las
subvenciones acogidas al Decreto 142/2001, de 25 de septiembre y al
Decreto 19/2007, de 6 de febrero, por los que se establece un programa
de financiación prioritaria del tejido empresarial de esta Comunidad
Autónoma. (2009050087)

El Decreto 19/2007, de 6 de febrero, y el Decreto 142/2001, de 25 de septiembre, constitu-
yen un instrumento destinado a estimular la inversión mediante la ayuda a la financiación de
proyectos empresariales de las Pequeñas y Medianas Empresas extremeñas.

La Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece en su art. 18 que
“Los órganos administrativos concedentes publicarán en el diario oficial correspondiente, y el
los términos que se fijen reglamentariamente, las subvenciones concedidas con expresión de
la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, canti-
dad concedida y finalidad o finalidades de la subvención”.

El Decreto 64/2005, de 15 de marzo, por el que se adaptan los regímenes de ayudas de la
Consejería de Economía y Trabajo a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, establece en su art. 11.2 que “Las subvenciones comprendidas en el ámbito
de aplicación de este Decreto deberán someterse a lo previsto en el art. 18 de la Ley General
de Subvenciones en lo referente a la publicidad de las subvenciones, así como a lo dispuesto
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, de medidas de gestión de inversiones financiadas con
ayuda de la Junta de Extremadura, y lo dispuesto en el reglamento CE 1159/2000. No
obstante lo anterior y de acuerdo con su normativa reguladora, se permitirá que dicha publi-
cación se efectúe simultáneamente a la propuesta de primera liquidación de la subvención,
siendo éste el modo de publicidad aplicable, en todo caso, al Decreto 142/2001”.

En consecuencia con todo lo anterior he tenido a bien disponer que:

Primero. Subvenciones concedidas.

1. Se relacionan en el Anexo I de esta Orden las empresas a las que se les ha abonado el
importe de las subvenciones concedidas, en el caso de que se hayan realizado en la
modalidad de “Pago único”, o se les ha iniciado el pago, en el supuesto de que hayan
optado por la modalidad de “Pago periódico”, durante el último trimestre del año 2008, así
como los importes abonados y n.º de expediente.

2. En dicho Anexo se encuentran diferenciadas las empresas en función del Decreto que
regula la ayuda concedida, línea y sublíneas de subvenciones, y dentro de cada Decreto se
indican a las que se les abonará la subvención en la modalidad de “Pago único” y a las que
se les abonará la subvención en la modalidad “Pago periódico”.
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Segundo. La convocatoria a la que se acogen las subvenciones reguladas por el Decreto
19/2007 y el Decreto 142/2001 es abierta, el programa a que se acogen es el 724A
“Desarrollo Empresarial”, la aplicación presupuestaria es 19005724A770 y la finalidad es la
subsidiación de intereses para inversiones financieras.

Mérida, a 23 de febrero de 2009.

La Consejera de Economía, Comercio e Innovación,

MARÍA DOLORES AGUILAR SECO

A N E X O I

LÍNEA DE PRÉSTAMOS DE FINANCIACIÓN DE INVERSIONES PYMES 
PAGO ÚNICO DICIEMBRE 2008

Decreto 141/2001, de 25 de septiembre.
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Decreto 19/2007, de 6 de febrero.

LÍNEA DE PRÉSTAMOS DE FINANCIACIÓN DE INVERSIONES LEASING 
PAGO TRIMESTRAL DICIEMBRE 2008

Decreto 142/2001, de 25 de septiembre.
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre el Ministerio de
Trabajo e Inmigración (INSS) y la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el control de la Incapacidad Temporal durante el
periodo 2009 a 2012. (2009060603)

Habiéndose firmado el día 8 de enero de 2009 Convenio de Colaboración entre el Ministerio
de Trabajo e Inmigración (INSS) y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el control
de la Incapacidad Temporal durante el periodo 2009 a 2012, de conformidad con lo previsto
en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 25 de febrero de 2009.

El Secretario General
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, 
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (INSS)
Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL CONTROL DE LA INCAPACIDAD

TEMPORAL DURANTE EL PERIODO 2009 a 2012

Madrid, a 8 de enero de 2009.

REUNIDOS

De una parte, D. Octavio J. Granado Martínez, Secretario de Estado de la Seguridad Social,
nombrado mediante Real Decreto 480/2008, de 14 de abril, y D. Fidel Ferreras Alonso, Direc-
tor General del Instituto Nacional de la Seguridad Social, nombrado mediante Real Decreto
837/2004, de 23 de abril, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 5 del Real
Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre, de estructura orgánica y funciones del Instituto
Nacional de la Seguridad Social y de modificación parcial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social. 

Y de otra parte, D.ª M.ª Jesús Mejuto Carril, Consejera de Sanidad y Dependencia, en
nombre y representación de la Comunidad de Extremadura. 
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Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir, y

MANIFIESTAN

Primero. Que el Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), Entidad Gestora de la
Seguridad Social, encuadrada en el Ministerio de Trabajo e Inmigración, tiene competencias
para gestionar y controlar la prestación de Incapacidad Temporal (IT) de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre.

Segundo. Que la Comunidad de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el Real
Decreto 1477/2001, de 27 de diciembre, es competente para prestar la Asistencia Sanitaria
de la Seguridad Social y, a través de los facultativos de su Servicio Público de Salud (SPS),
extender los partes médicos de baja, confirmación de la baja y alta que establecen el inicio y
la duración, con carácter general, de los procesos de IT en su territorio (artículo 1 del Real
Decreto 575/1997, de 18 de abril, por el que se regulan determinados aspectos de la gestión
y control de la prestación económica de la Seguridad Social por incapacidad temporal),
durante los 12 primeros meses de duración del proceso (apartado 1 del artículo 128 1. a) del
Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social (TRLGSS), nueva redacción dada
en la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, de medidas en materia de Seguridad Social).

Tercero. Que a ambas Administraciones interesa, en consecuencia, el estudio del comporta-
miento de la citada prestación y el establecimiento de los controles oportunos sobre la
misma. A tal efecto, en el punto 3 de la disposición adicional undécima del TRLGSS (aproba-
do por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio,) se contempla la posibilidad de esta-
blecer acuerdos de colaboración entre las partes para fijar controles en aras de una gestión
eficaz de la prestación de Incapacidad Temporal. 

Cuarto. Que la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen
común y ciudades con Estatuto de Autonomía (art. 4.B.c), contempla la creación y dotación de
un Fondo denominado “Programa de ahorro en incapacidad temporal” destinado a la mejora y
control de la prestación por Incapacidad Temporal derivada de contingencias comunes. 

A partir de su creación, dicho Fondo, establecido para financiar la adopción de programas y
medidas dirigidas al control del gasto relativo a la Incapacidad Temporal y a la mejora de la
gestión de los servicios de asistencia sanitaria de la Seguridad Social por contingencias
comunes, ha estado dotado en todos los ejercicios presupuestarios con cuantías que cada
año han sido actualizadas con el incremento que el Gobierno prevé, derivado de la evolución
del índice de precios de consumo. 

Que en este orden, el proyecto de Presupuesto del INSS para el año 2009 establece un crédi-
to destinado a dotar el citado Fondo con 300.676.000 euros para todas las CCAA (excluidas
Navarra y País Vasco) e INGESA. Para los ejercicios 2010, 2011 y 2012, el INSS tiene previs-
to dotar el mencionado Fondo con las cuantías resultantes respectivamente de aplicar a lo
aprobado para el año anterior, los incrementos que establezca el Gobierno, como actualiza-
ción del Índice de Precios de Consumo. En todo caso, el Fondo que finalmente se distribuya
en cada ejercicio será el que resulte aprobado por la Ley de Presupuestos Generales del
Estado para cada año.

Cada Comunidad Autónoma participará en el mismo según su población protegida de asis-
tencia sanitaria, de conformidad con los últimos datos oficiales, facilitados por el Ministerio
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de Sanidad y Consumo (MSC) para cada año. La liquidación definitiva del crédito se efectuará
en función del grado de cumplimiento de la realización de determinadas actuaciones de
gestión y control de la IT, fijadas en cada Convenio. 

Quinto. Que es voluntad de las partes, recogiendo experiencias derivadas de la ejecución de
anteriores Convenios, establecer el Plan anual de actuaciones para la modernización y mejo-
ra de la gestión de la IT y la racionalización del gasto de la prestación para los años 2009,
2010, 2011 y 2012. El Plan correspondiente al año 2009 acompaña a este Convenio como
documento adjunto.

El mencionado Plan anual de actuaciones para los años 2010 a 2012 será establecido con la
debida antelación, siempre antes del comienzo de cada uno de los años correspondientes,
reflejando en el mismo la actualización de los apartados que sea posible fijar a la citada
fecha. Los objetivos referidos a la racionalización del gasto se fijarán cuando se disponga de
los datos del ejercicio anterior.

Que con la finalidad de fijar los compromisos entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración y la
Comunidad de Extremadura en lo que se refiere a la asignación del Fondo y la liquidación
definitiva del mismo, ambas partes acuerdan suscribir el presente Convenio de Colaboración
que se regirá con arreglo a las siguientes 

CLÁUSULAS

Primera. Objeto y ámbito.

El presente Convenio tiene como finalidad establecer el marco de colaboración para alcanzar
los objetivos fijados en el Plan anual de actuaciones para la modernización y mejora de la
gestión y control de la IT y la racionalización del gasto de la prestación durante los años
2009, 2010, 2011 y 2012 en la Comunidad de Extremadura.

Segunda. Distribución del Fondo y Crédito asignado.

La participación en el Fondo de esta Comunidad Autónoma ascenderá para cada ejercicio a la
cuantía que resulte de distribuir el crédito global aprobado en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para cada año, entre las distintas CCAA e INGESA en proporción a la pobla-
ción protegida de asistencia sanitaria (ppas) correspondiente a los últimos datos oficiales
conocidos. Para el año 2009, a la Comunidad de Extremadura le correspondería la cantidad
de 7.596.104,74 € resultante de distribuir el Fondo de 300.676.000 € en proporción a su
(ppas), correspondiente al año 2007, último dato facilitado por el (MSC). Esta cuantía será
objeto de revisión, cuando el (MSC) comunique la (ppas) correspondiente al año 2008. 

De la cantidad definitivamente asignada, se detraerá el importe resultante de la liquidación
practicada correspondiente al ejercicio anterior si ésta fuera negativa. Además, si se cumplen
las condiciones establecidas en la Cláusula Séptima, se le sumará el importe resultante del
reparto complementario establecido en la misma. 

Tercera. Valoración y ponderación de resultados.

La fijación del Programa de actividades y los Objetivos de racionalización del gasto, así como
la ponderación entre ellos, se acordarán para cada uno de los ejercicios y se fijarán en el
Plan anual de actuaciones. El correspondiente al año 2009 se acompaña como Anexo a este
Convenio y establece la siguiente distribución del crédito:
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a) En un 70% al grado de cumplimiento del Programa de actividades.

b) En un 30% al grado de cumplimiento de los Objetivos de racionalización del gasto, medido
para esta Comunidad Autónoma según se detalla en el Plan anual de actuaciones.

Los sucesivos planes de actuaciones para los años 2010, 2011 y 2012 se acordarán entre las
partes, a propuesta del INSS, antes de que finalice cada ejercicio. De no producirse la
propuesta o no producirse el acuerdo, se entenderá prorrogado el plan de actuaciones del
ejercicio anterior.

Cuarta. Entregas a cuenta y liquidaciones.

La entrega del crédito establecido se efectuará de la siguiente forma:

Durante el primer trimestre de cada año, el INSS realizará como un anticipo a cuenta, en un
pago único, la entrega del Fondo correspondiente a dicho ejercicio, procediéndose con carác-
ter previo a la liquidación del crédito correspondiente al año anterior en proporción al grado
de cumplimiento del Objetivo de la ejecución del Programa de actividades, y de racionaliza-
ción del gasto, de forma independiente. 

Si no se ha superado el 25% del objetivo referido al Programa de actividades, la Comunidad
Autónoma devolverá o compensará el 75% del Fondo anticipado correspondiente a ese obje-
tivo. Igualmente, si no se ha superado el 25% de los objetivos de racionalización del gasto,
devolverá o compensará el 75% del Fondo anticipado correspondiente a ese Programa.

Si se ha superado el 25% del objetivo del Programa de actividades, se procederá a la liquida-
ción del Fondo correspondiente a ese objetivo en proporción al grado de cumplimiento alcan-
zado. Igualmente, si se ha superado el 25% de los objetivos referidos a la racionalización del
gasto, se procederá a la liquidación del Fondo correspondiente a ese objetivo en función del
grado de cumplimiento del mismo.

Quinta. Destino del Crédito.

En correspondencia con la finalidad para la que el Fondo ha sido creado según la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, la Comunidad de Extremadura deberá destinar los créditos
percibidos en aplicación de este Convenio a la mejora de los procesos de control y gestión de
la Incapacidad Temporal. 

Para su acreditación, se compromete a elaborar una Memoria Financiera y Técnica en la que
se especifiquen los resultados obtenidos. 

Sexta. Coordinación, verificación y control.

El seguimiento del Convenio se realizará a través de una Comisión Central y una Subcomi-
sión en cada provincia.

— Comisión Central: Composición y funcionamiento.

La Comisión Central estará integrada por:

• Cuatro representantes del Instituto Nacional de la Seguridad Social. Con presencia de
las áreas de gestión, del área médica y del área económica. 
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• Cuatro representantes del SPS de la Comunidad Autónoma. Con presencia de los Servi-
cios de Inspección Médica, de los Servicios Asistenciales Sanitarios y de responsables
del área económica.

• Un representante de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales.

Presidirá las reuniones el Subdirector General de Incapacidad Temporal y otras Prestaciones a
Corto Plazo y hará funciones de secretario el Jefe de Área de Subsidios, ambos del INSS. 

La Comisión se reunirá con la frecuencia que sea precisa y, al menos, una vez al semestre.

Esta Comisión asume las siguientes funciones:

• Efectuar el seguimiento de lo establecido en este Convenio, velando por el cumplimiento
de su contenido en los términos fijados y, en su caso, ejercer las funciones de coordina-
ción que resulten procedentes.

• Conocer el Plan anual de actuaciones para la modernización y mejora de la gestión y
control de la IT proponiendo, en su caso, las orientaciones precisas y aquellas activida-
des que la experiencia aconseje en orden a la consecución de sus fines.

• Examinar los resultados del seguimiento de la aplicación de la normativa vigente en
materia de IT, singularmente en lo referido a la adecuada cumplimentación de los partes
e informes médicos de IT.

• Analizar el resultado de las reuniones celebradas por las Subcomisiones Provinciales, conocer
sus informes y asesorar a éstas en su funcionamiento y en la interpretación del Convenio. 

• Conocer la Memoria Financiera y Técnica en la que la Comunidad Autónoma especifique
los resultados obtenidos.

• Estudiar cualesquiera otros asuntos propuestos por las partes que sean de interés para
la gestión y el control de la prestación de IT.

— Subcomisión provincial: Composición y funcionamiento.

A nivel provincial se crearán comisiones que llevarán a cabo el seguimiento de la
ejecución del Programa de actividades y cuya composición y régimen de funcionamien-
to será el siguiente:

• Tres representantes de la Dirección Provincial del INSS. Con presencia de las áreas de
gestión y de la unidad médica. 

• Tres representantes de la Comunidad Autónoma designados por la Consejería con competen-
cias en materia de salud. Con presencia de los Servicios de Inspección Médica y de los Servi-
cios Asistenciales Sanitarios.

• Un representante de las Mutuas AT/EP, a nivel provincial.

Actuará como presidente el Director del INSS en esa provincia y hará las veces de secre-
tario un funcionario designado por el presidente. 
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• Se reunirán con la frecuencia que sea precisa y, al menos, una por mes.

• La Subcomisión provincial tendrá encomendadas las funciones derivadas de la ejecución
del Programa de actividades en esa provincia. Mensualmente enviará a los servicios
centrales del INSS los datos correspondientes a los resultados de dicho seguimiento.

Tanto en la Comisión Central como en la provincial, los miembros que formen parte de las
mismas, en caso de ausencia justificada del titular, serán sustituidos por suplentes designa-
dos al efecto. Los citados miembros podrán estar acompañados por el personal técnico que
estimen necesario. 

Séptima. Liquidación del ejercicio 2008 y posteriores ejercicios.

Los efectos del presente Convenio, para cada uno de los cuatro ejercicios de vigencia,
quedan supeditados a la firma, por el INSS de la liquidación, correspondiente al ejercicio
anterior, del Convenio suscrito entre el Ministerio de Trabajo e Inmigración-INSS y esta
Comunidad Autónoma para el control de la prestación de Incapacidad Temporal. 

El importe resultante de la liquidación correspondiente a cada ejercicio anterior, compues-
to por aquellas cuantías que se detraigan del anticipo a cuenta para cada año a que se
refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio como consecuencia del no cumplimien-
to en su integridad de los objetivos del Programa de actividades o de racionalización del
gasto que se establecieron para el ejercicio anterior, repercutirá positivamente en aque-
llas CCAA e INGESA que hayan cumplido, al finalizar el primer semestre del año en, al
menos, un 80% los objetivos establecidos para dicho ejercicio, referidos a ese semestre.
Los objetivos del Programa de actividades y de racionalización de gasto, se calcularán de
forma independiente.

El reparto se hará en proporción a la participación inicial de cada una de estas CCAA e INGE-
SA en el Fondo asignado a las mismas para cada año de vigencia del Convenio. El INSS hará
efectivo el reparto complementario, en un pago único, antes de finalizar el mes de octubre
del ejercicio correspondiente. 

Octava. Vigencia.

El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años y surtirá efectos desde el 1 de
enero de 2009. 

El presente Convenio se extinguirá en caso de incumplimiento, por alguna de las partes, de
los compromisos adquiridos en el mismo, previa denuncia expresa con una antelación míni-
ma de un mes.

Novena. Naturaleza del Convenio. 

Este Convenio es de naturaleza administrativa, de acuerdo con lo establecido en el artículo
4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y en el artículo
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.
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La Jurisdicción Contencioso-Administrativa conocerá de las cuestiones que puedan plantearse
en cuanto a la interpretación, cumplimiento y extinción de este Convenio. 

Y en prueba de conformidad, firman el presente Convenio por cuadruplicado ejemplar, en el
lugar y fecha arriba indicados. 

Por el Ministerio de Trabajo e Inmigración, el Secretario de Estado de Seguridad Social,
Fdo.: Octavio J. Granado Martínez. 

El Director General del INSS, Fdo.: Fidel Ferreras Alonso.

Por la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejera de Sanidad y Dependencia,
Fdo.: María Jesús Mejuto Carril.

ANEXO

PLAN DE ACTUACIONES PARA LA MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN Y CONTROL
DE LA INCAPACIDAD TEMPORAL Y PARA LA RACIONALIZACIÓN DEL GASTO DE DICHA 

PRESTACIÓN EN LA COMUNIDAD DE EXTREMADURA EN EL AÑO 2009

Este Plan se compone de los apartados siguientes con la ponderación que se señala:

— Programa de actividades de modernización y mejora de la gestión y control de la IT: 70%.

— Objetivos de racionalización del gasto: 30%.

• Indicador Coste/afiliado/mes: 15%.

• Otros indicadores: 15%.

La valoración ponderada que cada uno de estos apartados tiene fijada, deberá llevarse a
efecto de forma independiente, a fin de calcular las liquidaciones de crédito que han de reali-
zarse a favor de la Comunidad Autónoma. 

I. PROGRAMA DE ACTIVIDADES DE MODERNIZACIÓN Y MEJORA DE LA GESTIÓN 
Y CONTROL DE LA IT

El Programa de actividades para la modernización y mejora de la gestión y control de la
Incapacidad Temporal se concreta en las siguientes áreas de actuación:

— Informatización y transmisión por vía telemática al INSS de los partes de IT en plazo y con
código de diagnóstico.

— Emisión desde el SPS de los informes médicos individualizados sobre procesos de IT, esta-
blecidos reglamentariamente y aplicación de duraciones estándar.

— Tramitación y contestación motivada y en plazo, por el SPS, de las propuestas y de las
intenciones de alta. Tratamiento de las disconformidades formuladas por los asegurados.

— Formación de los agentes intervinientes en los procesos de IT.

— Otras actividades: Acceso a historiales clínicos, realización de pruebas complementarias,
colaboración, etc.
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De acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula Tercera del presente Convenio, el 70% del crédito
asignado a la Comunidad Autónoma queda condicionado al cumplimiento del Programa de
actividades, distribuyéndose del siguiente modo:

A. Informatización y transmisión por vía telemática al INSS de los partes de IT en plazo y
con código de diagnóstico: 20%. 

A.1. Informatización y transmisión por vía telemática al INSS de los partes de IT: 5%.

A.2. Transmisión en plazo de los partes de IT: 5%.

A.3. Cumplimentación del código de diagnóstico correcto en los partes de IT: 10%.

B. Emisión de informes médicos y aplicación de duraciones estándar: 14%.

B.1. Emisión de los informes de control de la incapacidad establecidos en el artículo 1,
puntos 3 y 5, del Real Decreto 575/1997, de 18 de abril: 10%.

B.2. Aplicación de duraciones estándar de los procesos de IT: 4%. 

C. Gestión de propuestas y de intenciones de alta, y gestión de disconformidades: 18%.

C.1. Propuestas de alta: 8%.

C.2. Intenciones de alta: 8%.

C.3. Gestión de disconformidades reguladas en el artículo 128 1. a) del TRLGSS, según la nueva
redacción dada en el artículo 1, punto 1 a) de la Ley 40/2007, de 4 de diciembre: 2%.

D. Formación e información: 9%.

D.1. Formación en IT: 8%.

D.2. Otras acciones formativas: 1%.

E. Otras actividades: 9%.

E.1. Acceso a historiales clínicos: 4%.

E.2. Pruebas complementarias: 3%.

E.3. Implicación de las unidades de gestión: 2%.

Contenido de las actividades.

A. Informatización y transmisión por vía telemática al INSS de los partes de IT en plazo y
con código de diagnóstico: 20%.

Partes de IT en plazo y con código de diagnóstico.

Creada en la Comunidad Autónoma una base de datos de procesos de IT, se habrá de
conseguir que se incluyan en ella todos los partes médicos de baja y alta emitidos por los
facultativos de su ámbito territorial y, además, dichos partes médicos deberán emitirse
con carácter inmediato después del reconocimiento médico al trabajador en que se cons-
tate que se encuentra incapacitado laboralmente de acuerdo con lo establecido en el art. 2
del R.D. 575/1997, de 18 de abril. 
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La Comunidad Autónoma extenderá la informatización de esta prestación en su red sanita-
ria. La información de partes médicos se transmitirá por vía telemática al INSS, con inde-
pendencia de cual sea la Entidad competente en la gestión de la prestación económica,
conforme a las especificaciones técnicas, diseño de registro y periodicidad que determine
la Entidad Gestora, siempre con programas compatibles.

La periodicidad en la transmisión de ficheros será diaria y los partes de baja y alta habrán
de transmitirse dentro del plazo de cinco días, contados desde el momento de su expedi-
ción, conforme establece el Real Decreto 575/1997, de 18 de abril. 

En todos los partes transmitidos deberá constar el código de diagnóstico, según la clasifi-
cación internacional de enfermedades de la Organización Mundial de la Salud (CIE-9 MC).
En el caso de que la Comunidad Autónoma utilice otro sistema de codificación, deberá
realizar la conversión a la CIE-9 MC.

Los datos a transmitir, con carácter obligatorio, serán los siguientes:

Parte de baja. Datos personales del trabajador: IPF (DNI o NIE si se trata de ciudadanos
extranjeros); n.º de afiliación a la Seguridad Social; apellidos y nombre; domicilio (locali-
dad, provincia y código postal) y teléfono de localización.

Datos médicos del parte de baja. Tipo de parte (baja); contingencia; fecha de baja médi-
ca; fecha de accidente de trabajo, en su caso; código de diagnóstico; duración probable
del proceso; recaída y número de colegiado completo (formato nacional de diez dígitos).

Parte de alta. Datos personales del trabajador: IPF (DNI o NIE si se trata de ciudadanos
extranjeros); n.º de afiliación a la Seguridad Social; apellidos y nombre; domicilio (locali-
dad, provincia y código postal) y teléfono de localización.

Datos médicos del parte de alta. Tipo de parte (alta); contingencia; fecha de baja médica;
fecha del alta médica; causa del alta; fecha de accidente de trabajo, en su caso; código de
diagnóstico final del proceso; recaída y número de colegiado completo (formato nacional
de diez dígitos).

B. Emisión de informes y aplicación de duraciones estándar.

B.1. Emisión de los informes sobre control de Incapacidad. 

Los Servicios Públicos de Salud de la Comunidad Autónoma deberán remitir los infor-
mes de control de la incapacidad establecidos en el artículo 1 punto 5, del Real
Decreto 575/1997, de 18 de abril. Se valorará especialmente la emisión de los infor-
mes trimestrales primero y tercero desde el inicio del proceso.

Estos informes deberán recoger expresamente el diagnóstico, la situación clínica
actual, el tratamiento realizado, las posibilidades terapéuticas y la duración probable
del proceso. Asimismo, deberán pronunciarse expresamente sobre los extremos que
justifiquen, desde el punto de vista médico, la necesidad de mantener el proceso de
incapacidad del trabajador.

Los informes en los que estará fehacientemente identificado el facultativo emisor,
serán enviados a nivel provincial a la Entidad o Mutua que gestiona el proceso con
brevedad y utilizando preferentemente medios informatizados.
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B.2. Aplicación de duraciones estándar de los procesos de IT.

El SPS dotará a sus médicos de Atención Primaria de tablas en las que se reflejen los
tiempos de duración estándar de cada uno de los procesos de mayor frecuencia.
Dichas tablas habrán de ser consensuadas necesariamente con el INSS. 

En este apartado se valorará expresamente la incorporación de las tablas de duracio-
nes estándar a los procedimientos informáticos de la Comunidad Autónoma y la posi-
bilidad de que el médico de Atención Primaria soporte un control para expedir un
parte de confirmación una vez superada la duración estándar.

También se valorará de forma específica la sistemática establecida para que el médi-
co de Atención Primaria se halle oportunamente informado de su trayectoria funcio-
nal de IT, en su consulta, y de la posición de ésta en el conjunto de médicos de Aten-
ción Primaria de su entorno.

C. Gestión de propuestas y de intenciones de alta, y gestión de disconformidades.

El SPS tramitará y contestará motivadamente las propuestas de alta formuladas por el
INSS y las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales y las intencio-
nes de alta formuladas por el INSS. Asimismo, gestionará las disconformidades presenta-
das en aplicación de la competencia establecida por el artículo 128 1. a) del TRLGSS.

C.1. Propuestas de alta: 

Tramitación y contestación motivada en plazo, por el SPS, de las propuestas de alta
formuladas por el INSS y las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profe-
sionales. (El plazo es de 15 días según lo establecido en el citado R.D. 575/1997, de
18 de abril).

El seguimiento de las propuestas de alta se llevará a efecto a través de la fórmu-
la siguiente:

N.º Prop. Pendientes de contestar a fin de mes 
X 30,41

Promedio mensual de prop. recibidas en SPS

Dicha fórmula viene a expresar que el número de propuestas pendientes de trámite
a fin de mes equivale a la entrada de “x” días.

La contestación a las propuestas de alta formuladas tanto por el INSS como por las
Mutuas, en caso de discrepancia por parte del SPS, deberán estar motivadas desde
un punto de vista clínico-funcional, indicando las limitaciones orgánicas y funcionales
que impiden el desarrollo de la actividad laboral del trabajador.

C.2. Intenciones de alta:

Transmisión de las intenciones de alta. Las intenciones de alta formuladas por el
INSS que deriven en discrepancia por el SPS, deberán estar motivadas desde un
punto de vista clínico-funcional, indicando las limitaciones orgánicas y funcionales
que impiden el desarrollo de la actividad laboral del trabajador. (Según lo dispuesto
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en el Real Decreto 1117/1998, de 5 de junio, por el que se modifica el Real Decreto
575/1997, de 18 de abril, el plazo para contestar es de tres días).

C.3. Gestión de disconformidades:

Se valorará de forma específica la interrelación que se establece entre el INSS y el SPS
en estos procesos atendiendo especialmente a las situaciones de coincidencia/discre-
pancia y a la calidad de la motivación de estas últimas.

Tanto en los procedimientos de remisión y contestación de propuestas e intenciones
de alta, como en el procedimiento de remisión y motivación de disconformidades y
discrepancias, en su caso, deberán utilizarse medios informáticos preferentemente.

D. Formación e información.

Conscientes tanto el INSS como la Comunidad Autónoma de la importancia que para el
trabajo eficaz tiene la formación en materia de IT de los profesionales sanitarios, se
comprometen a fomentar la formación de éstos en sus distintas modalidades. Presencial y
no presencial, utilizando para ello las diversas técnicas y herramientas que las nuevas
tecnologías han puesto a disposición. 

D.1. Formación de los profesionales sanitarios en materia de IT.

Las acciones formativas destinadas a estos profesionales deberán ser planificadas, al
menos con periodicidad semestral, dando conocimiento de dicha planificación a las
Subcomisiones provinciales que informarán a su vez a la Comisión Central. En su
desarrollo se deberá contar con la participación del INSS y de las MATEPSS.

Con independencia de las actividades presenciales o no, organizadas por la Comunidad
Autónoma, el INSS pondrá a disposición de la misma un Programa de formación “on
line” para médicos de Atención Primaria y especialistas, principalmente en las áreas de
Traumatología, Reumatología, Rehabilitación y Psiquiatría. Dicha formación contará con
la acreditación del Sistema Español de Acreditación de la Formación Médica Continuada.

El conjunto de las acciones formativas realizadas, cada año, incluirá, al menos, el
20% de los médicos de Atención Primaria y el 2% de especialistas en las áreas defi-
nidas anteriormente.

La formación en materia de IT incluirá los siguientes contenidos: 

1. Conceptos básicos de la prestación por IT. Regulación legal. Tramitación, segui-
miento y control de los procesos de IT. Competencias de las entidades implicadas
en la gestión de la IT.

2. Conceptos generales de valoración de puestos de trabajo. 

3. Valoración clínico-laboral de las patologías con mayor incidencia y prevalencia en
IT. Estándares de duración. 

D.2. Otras acciones formativas.

Mediante este Convenio se adquiere el compromiso de potenciar la formación en IT,
de los profesionales sanitarios en las fases de grado, postgrado, de especialización y
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continuada. Se priorizarán las actividades desarrolladas en las unidades docentes de
Medicina del Trabajo.

Las acciones formativas emplearán las metodologías y herramientas que estimen
necesarias, tales como cursos, seminarios, jornadas, estancias formativas, intercam-
bio de profesionales y cualesquiera otras que se consideren eficaces a la hora de
lograr el objetivo planteado.

Para alcanzar el éxito adecuado, la Comunidad Autónoma deberá integrar estos
programas formativos dentro del programa formativo general de sus médicos, esta-
bleciendo políticas de incentivación que los hagan atractivos. 

E. Otras actividades. 

E.1. Acceso a historiales clínicos: 

Con el fin de mejorar la gestión y el control de las prestaciones derivadas de la IT, la
Comunidad Autónoma se compromete, a través de su SPS, a facilitar a los Médicos
Inspectores del INSS el acceso a los historiales clínicos de los asegurados. 

A tal efecto, los responsables del INSS y del SPS, a nivel provincial, determinarán de
común acuerdo, el procedimiento de acceso. Se valorará específicamente la utiliza-
ción de medios y programas informáticos. 

El acceso y tratamiento de esta información por parte de los Médicos Inspectores del
INSS tendrá por objeto, única y exclusivamente, el ejercicio de las competencias que
tienen encomendadas en orden a la valoración del menoscabo funcional que justifica
la percepción de las prestaciones económicas garantizándose, en todo caso, la seguri-
dad y confidencialidad de los datos.

E.2. Pruebas complementarias:

El SPS se compromete a la realización de las pruebas complementarias que solicite el
INSS para la determinación de las Incapacidades Laborales, así como a la remisión
del resultado de las mismas acompañando el informe correspondiente a la Entidad
Gestora en el plazo determinado. A tal fin, en el plazo de un mes, contado desde la
suscripción del Convenio para el año 2009 (y en los meses de enero para los años
2010, 2011 y 2012), la Subcomisión provincial formalizará un documento con la tipo-
logía de pruebas a realizar por el SPS y plazo para cada una de ellas, en atención a la
infraestructura y capacidad de respuesta de éste. 

E.3. Implicación de las unidades de gestión:

La Comunidad Autónoma se compromete a potenciar una mayor implicación entre las
Unidades de Inspección de sus respectivos Servicios de Salud con los Servicios de las
Unidades de Gestión de la prestación por IT del INSS en sus Direcciones Provinciales.
A tal efecto, el SPS informará mensualmente a la Dirección Provincial del INSS sobre
las actuaciones de control de IT desarrolladas en el mes inmediato anterior y el resul-
tado de las mismas, así como de cualquier otro dato que se estime necesario para
tener un conocimiento global de la situación de la prestación de IT y la evolución de
su control.
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La Comunidad Autónoma dispondrá de coordinadores de Incapacidad Temporal en los
distintos niveles de organización sanitaria (central, provincial, área de inspección, geren-
cia y equipo de Atención Primaria), mediante sus servicios de inspección u órganos que
asuman sus competencias, respetando en todo caso la organización que le es propia.

Con la debida antelación y, en cualquier caso, antes del inicio del ejercicio, se acordará el
Programa de actividades para los años 2010, 2011 y 2012. De no producirse en tiempo este
acuerdo, se estima tácitamente prorrogado por las partes, el Programa de actividades esta-
blecido para el año anterior.

II. OBJETIVOS DE RACIONALIZACIÓN DEL GASTO

De conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Tercera del presente Convenio, el 30% del
crédito asignado a la Comunidad Autónoma queda condicionado al cumplimiento de los obje-
tivos de racionalización del gasto, que a continuación se especifican:

A. Indicador: Coste/afiliado/mes: 15%.

B. Otros Indicadores: 15%.

B.1. Indicador sobre incidencia (n.º nuevos procesos/1.000 afiliados): 4%.

B.2. Indicador sobre prevalencia (n.º procesos en vigor/1.000 afiliados): 1%.

B.3. Indicador días de IT/afiliado: 10%.

A los efectos del presente Convenio, como coste y demás indicadores de la prestación de IT
derivada de contingencias comunes se toman en consideración los que asume el INSS.
Quedan excluidos expresamente los correspondientes a procesos derivados de contingencias
profesionales y los correspondientes a empresas que colaboran voluntariamente en la gestión
de la Seguridad Social (artículo 77.1 del TRLGSS).

A. Indicador: Coste/afiliado/mes.

El objetivo de reducción del gasto de IT por contingencias comunes en la Comunidad de
Extremadura se dirige a propiciar que, durante el año 2009, en su territorio se alcance un
gasto de la prestación económica señalada, medido en términos de coste/afiliado/mes,
según se fija en este Anexo.

Para la fijación del objetivo de racionalización del gasto de IT, se toma como situación de
partida la media del indicador coste/afiliado/mes de IT derivada de contingencias comu-
nes, registrado en esta Comunidad Autónoma durante el año 2008.

Para medir la racionalización del gasto en términos equivalentes, se establece un coefi-
ciente reductor que neutraliza la parte del coste en IT proveniente del peso que las dife-
rentes bases de cotización tienen en el gasto de las distintas CCAA e INGESA. Dicho coefi-
ciente se elaborará para los regímenes General, Minería del Carbón, Autónomos y Agrario,
a partir de las bases de cotización del año 2008 proporcionadas para cada una de las
CCAA e INGESA, por la Gerencia de Informática de la Seguridad Social y, para el resto de
los regímenes, a partir de las bases establecidas para cada uno de ellos en el año 2008.

Con la elaboración de estos datos se calcula un “índice agregado” homogeneizador del
gasto, obteniendo para la Comunidad de Extremadura un indicador coste/afiliado/mes
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corregido del “efecto bases de cotización” comparable, por tanto, con el resto de las dife-
rentes CCAA e INGESA. A partir de este indicador homogéneo se fija el coste medio/afilia-
do/mes que, como objetivo, esta Comunidad Autónoma debe alcanzar en el año 2009.

Desde esta perspectiva, y con el propósito de reducir y equiparar el gasto por IT en todo el
territorio nacional, las distintas CCAA e INGESA deben converger con aquella que tiene el
indicador “coste medio/afiliado/mes” menos elevado. Finalizado el año 2008, el INSS comu-
nicará a cada una de ellas cual ha sido el valor de éste y fijará para cada Comunidad Autó-
noma e INGESA el valor que se establece como objetivo en el año 2009. Así como el esfuer-
zo de convergencia que asume cada Comunidad Autónoma e INGESA durante el ejercicio. 

A efectos de la determinación del cálculo del indicador coste IT/afiliado/mes, correspondien-
te al ejercicio 2009, se tendrán en cuenta para su deflactación los siguientes parámetros:

a) Para el colectivo incluido en el Régimen General y en el de la Minería del Carbón, la
evolución de los convenios colectivos, según los últimos datos conocidos del ejercicio
anterior y suministrados por el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

b) Para los colectivos restantes, la evolución de las bases mínimas o únicas de los respec-
tivos regímenes.

Con la debida antelación y, en cualquier caso, antes del inicio del ejercicio, se acordará el
Programa de actividades para los años 2010, 2011 y 2012. De no producirse en tiempo
este acuerdo, se estima tácitamente prorrogado por las partes, el Programa de activida-
des establecido para el año anterior.

B. Otros indicadores:

B.1. Indicador sobre incidencia.

Este indicador refleja el número de procesos de IT iniciados por cada 1.000 afiliados. Con
él se analiza el comportamiento de los servicios de Atención Primaria de esta Comunidad. 

B.2. Indicador sobre prevalencia.

Este indicador refleja el número de procesos en vigor por cada 1.000 afiliados. Con él
se pone de manifiesto la permanencia de los procesos de IT en el momento analizado. 

B.3. Indicador: Días de IT/afiliado.

Este objetivo pretende conseguir una reducción de los días de baja consumidos en IT,
contados desde la fecha de la baja médica y hasta la finalización del proceso de IT. 

Valoración de objetivos:

La valoración se llevará a cabo poniendo dicho comportamiento en comparación con su propia
trayectoria y con el comportamiento de los servicios médicos de las demás CCAA e INGESA.

El cálculo se realizará de acuerdo con la información existente en las bases de datos del
INSS, sobre la Comunidad Autónoma, y teniendo en cuenta que el número de procesos y
días de IT se obtiene de forma automática mediante la transmisión electrónica de la informa-
ción de los partes de IT remitida por el SPS y las empresas de la Comunidad Autónoma.
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Se considerará plenamente alcanzado el objetivo, cuando se alcance la reducción del 2% del
valor de partida del periodo analizado. La valoración se hará comparando los datos del perio-
do analizado con los de igual periodo del año anterior, en términos de homogeneidad.

Si la Comunidad Autónoma no ha alcanzado el objetivo establecido, podrá considerarse
cumplido parcialmente dicho objetivo en las siguientes circunstancias:

— Si el resultado se sitúa entre el 100% y el 90% del valor de la media nacional (v.m.n.): Se
considera cumplido 1/3 del objetivo.

— Si el resultado se sitúa en valores inferiores al 90% e iguales o superiores al 80% del
v.m.n.: Se consideran cumplidos 2/3 del objetivo. 

— Si el resultado se sitúa por debajo del 80% del v.m.n.: Se considera plenamente cumplido
el objetivo.

El INSS facilitará a la Comunidad Autónoma el valor alcanzado al final de cada ejercicio, en
estos indicadores:

— N.º de procesos iniciados/1.000 afiliados.

— N.º de procesos en vigor/1.000 afiliados.

— N.º días consumidos de IT/afiliados.

Asimismo el INSS comunicará el valor de la media nacional de dichos indicadores, para
cada año.

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Acuerdo Marco de Colaboración entre el Instituto de
Turismo de España (TURESPAÑA) y la Consejería de Cultura y Turismo de la
Junta de Extremadura para el desarrollo de políticas y estrategias comunes
en materia de calidad turística. (2009060604)

Habiéndose firmado el día 29 de enero de 2009 Acuerdo Marco de Colaboración entre el
Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA) y la Consejería de Cultura y Turismo de la
Junta de Extremadura para el desarrollo de políticas y estrategias comunes en materia de
calidad turística, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25
de enero, sobre creación y funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 25 de febrero de 2009.

El Secretario General
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007, 
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE TURISMO DE ESPAÑA
(TURESPAÑA) Y LA CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

PARA EL DESARROLLO DE POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS COMUNES EN MATERIA DE 
CALIDAD TURÍSTICA

En Madrid, a 29 de enero 2009.

REUNIDOS

De una parte, el Sr. D. Joan Mesquida Ferrando, Secretario de Estado de Turismo y Presiden-
te del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA), en virtud del Real Decreto 560/2008, de
21 de abril (BOE de 22), por el que se dispone su nombramiento, y del Real Decreto
1182/2008, de 11 de julio (BOE de 16 de julio), por el que se desarrolla la estructura orgáni-
ca básica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Y de otra D.ª Leonor Flores Rabazo, Consejera de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadu-
ra, nombrada por Decreto del Presidente 27/2007, de 30 de junio de 2007 (DOE de 2 julio),
que interviene en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Ambas partes reconociéndose mutuamente competencia y capacidad para la realización de
este acto.
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EXPONEN

1. Que la calidad, como factor de diferenciación de las empresas turísticas, constituye una
línea de actuación imprescindible en la nueva forma de enfocar la estrategia competitiva
del sector turístico español en general y extremeño en particular, y en función de ello, el
conjunto de las Administraciones Turísticas, así como el conjunto de subsectores que
componen el tejido empresarial, han llevado a cabo diversas actuaciones que indican la
existencia de voluntades coincidentes.

2. Que de esta situación general se deriva la necesidad de aunar esfuerzos y desarrollar una
estrategia global entre las Administraciones que están desarrollando políticas de apoyo a
la mejora de la calidad, que implique al conjunto de todas ellas en un ámbito común de
actuación y permita así ahondar en los logros alcanzados.

3. Que la Administración General del Estado, en virtud de las competencias reservadas al
Estado por el artículo 149.1.13 de la Constitución en materia de planificación y coordina-
ción económica general, así como del principio de cooperación, ha elaborado el Plan de
Turismo Español 2020 Plan 2008 2012 aprobado en conferencia sectorial de Turismo el 7
de noviembre de 2007 y por el Consejo de Ministros el 8 de noviembre de 2007, entre
cuyos programas prevé uno dedicado a la calidad percibida.

4. Que la estrategia llevada a cabo por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través
de la Secretaría de Estado de Turismo, en materia de calidad, ha permitido el diseño de
sistemas de calidad específicos para el Sector Turístico, y ha servido igualmente para
impulsar y dar apoyo al establecimiento de una marca de calidad única para todos ellos.

5. Que la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura en virtud de las
competencias atribuidas en el artículo 7.1.17 de su Estatuto de Autonomía, ha desarrolla-
do, asimismo en el ejercicio de sus competencias, diferentes actuaciones con la finalidad
de mejorar la situación turística de la Comunidad Autónoma, y a través de la Dirección
General de Turismo, apuesta por el impulso de la calidad y la innovación del turismo en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Que los procesos de cambios que han tenido lugar como consecuencia de la globalización,
hacen necesarias que desde ambas Administraciones se consoliden nuevas formas de
competir basadas en la diferenciación mediante la cualificación y la creación de nuevos
productos y en la mejora de los niveles de calidad de los servicios prestados.

7. Que la propia madurez de Extremadura como destino turístico y de los productos y servi-
cios turísticos extremeños pueden aportar el conocimiento y la experiencia adquirida, al
proceso de modernización global del turismo español.

8. Que en este contexto, entendiendo que la implantación de sistemas de calidad en las
empresas tienen un carácter voluntario, asumen que el objetivo fundamental de este
Acuerdo es el conseguir un marco estable de colaboración en materia de calidad turística
entre la Junta de Extremadura y la Administración General del Estado, entendiendo que
cualquier línea de colaboración deberá respetar los siguientes principios:

a) Compatibilidad entre las políticas en materia de calidad turística que desarrollen ambas
Administraciones.

b) Respeto a la convivencia de otras marcas de reconocido prestigio internacional que
identifiquen la calidad de los servicios turísticos.
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Por todo ello las partes firmantes, sin renuncias a sus competencias, suscriben el presente
Acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

PRIMERA:

Las Administraciones firmantes consideran el presente Acuerdo Marco el instrumento de refe-
rencia para el desarrollo de acciones concertadas y orientadas a la mejora de la calidad del
Sector Turístico en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

SEGUNDA:

En consonancia con los principios anteriormente recogidos en la parte expositiva, en este
Acuerdo se establecen los siguientes objetivos básicos:

— Apoyo a la implantación voluntaria en empresas turísticas de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, de las normas de calidad desarrolladas por los subsectores adheridos al
Sistema de Calidad Turística Española.

— Apoyo y reconocimiento de la Marca de Calidad Turística Española como marca diferencia-
dora de la calidad de las empresas turísticas españolas.

TERCERA:

Para la correcta consecución de estos objetivos, y en el ejercicio de sus respectivas compe-
tencias, las partes firmantes se comprometen:

1. El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, a través de TURESPAÑA, a:

— Desarrollar sus actuaciones en consonancia con los principios de cooperación estableci-
dos por el Sistema de Calidad Turística Española e incorporar al mismo las aportaciones
acordadas por las partes implicadas en la mejora continua del mismo.

— Facilitar las normas y herramientas de calidad ya desarrolladas para instaurar un proce-
so correcto de implantación en la Comunidad Autónoma.

— Facilitar documentación técnica sobre otros proyectos relacionados con la Calidad
(Modelo de Gestión Integral de la Calidad en Destino).

— Formar en el Sistema de Calidad Turística Española a los técnicos de la Comunidad Autónoma.

— Realizar una campaña de promoción de la calidad turística española, mediante la
promoción específica de la Marca de Calidad Turística, estableciendo dicha Marca como
uno de los argumentos sobre los que se base la promoción exterior de TURESPAÑA.

— Prestar asistencia técnica para la implantación de los sistemas de calidad que permiten
alcanzar la Marca de Calidad Turística.

— Realizar cursos de formación específicos para las empresas que deseen implantar estos
sistemas de calidad.

— Elaborar documentos explicativos suficientes con el fin de dotar a la Administración
Autonómica de la información básica que permita a su vez, atender las demandas de
información que le soliciten las empresas turísticas.
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2. Por su parte, la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura, a través de
la Dirección General de Turismo, se compromete a:

— Considerar prioritarios dentro de sus programas de actuaciones y de apoyo al sector, y
en posible colaboración con otros organismos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, los proyectos de mejora de la Calidad que sintonicen con los objetivos del Siste-
ma de Calidad Turística Española.

— Reconocer e incorporar la Marca de Calidad Turística Española a su política de ayudas a
las empresas.

— Llevar a cabo la correspondiente labor de difusión e información de la misma.

— Realizar una campaña de promoción, bien de forma específica para la Marca de Cali-
dad Turística, o bien, mediante la incorporación de la “Marca” a las campañas propias
de la Comunidad. 

— Mantener un representante en el Grupo de Trabajo de Calidad Turística (GT-CT).

CUARTA:

Para el desarrollo de los compromisos anteriormente descritos, se establecerán propuestas
anuales que permitan concretar las actuaciones que se llevarán a cabo durante el periodo de
vigencia del mismo.

QUINTA:

El presente Acuerdo no contempla consignación presupuestaria ni transferencia de fondos
por ninguna de las partes.

La ejecución de los proyectos a acordar será responsabilidad de cada una de las Administra-
ciones firmantes, de acuerdo a su aplicación presupuestaria correspondiente.

SEXTA:

Se crea una Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo, sin personalidad jurídica, formada
por una representación paritaria de las partes firmantes y que tendrá las siguientes atribuciones:

— Aprobar para el periodo correspondiente las actuaciones y proyectos que se llevarán a cabo.

— Proceder, en su caso, a su revisión y adecuación.

— Programar la ejecución de los proyectos de forma coordinada, determinando los criterios
para su realización y verificando su seguimiento y ejecución, así como su adecuación a los
fines perseguidos.

— Adoptar las medidas que estime más adecuadas para la mejor organización y funciona-
miento del Acuerdo.

— Resolver los problemas de interpretación y cumplimiento del Acuerdo.

La Comisión de Seguimiento estará formada por:

— El Secretario de Estado de Turismo y Presidente del Instituto de Turismo de España o
persona en quien delegue, un funcionario de su Centro Directivo que él designe, y un
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representante de la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma de Extremadura,
designado por el Delegado de Gobierno en dicha Comunidad Autónoma; por parte de la
Administración General del Estado.

— La Directora General de Turismo o persona en quien delegue y dos funcionarios de su
Centro Directivo que éste designe por parte de la Comunidad Autónoma.

Anualmente, la Comisión de Seguimiento fijará las actuaciones a realizar para el desarrollo
de lo establecido en el presente Acuerdo de Colaboración.

Las actuaciones se fijarán por mutuo acuerdo de las partes. 

SÉPTIMA:

El Grupo de Trabajo de Calidad Turística, constituido por representantes de TURESPAÑA y
Técnicos de Calidad de las Comunidades Autónomas, actuará como foro de carácter técnico,
trasladando sus conclusiones a los órganos de coordinación establecidos entre administracio-
nes y, concretamente, a la Comisión de Seguimiento del presente Acuerdo.

OCTAVA:

Ambas administraciones se comprometen a dar la publicidad necesaria al presente Acuerdo. 

NOVENA:

El presente Acuerdo tendrá una duración de cuatro años desde la fecha de su firma. Sin
embargo, podrá prorrogarse por periodos anuales por acuerdo de las partes. No obstante,
podrá producirse su resolución antes de cumplido el plazo por mutuo acuerdo de las partes,
incumplimiento o denuncia de alguna de ellas. En este último caso, la parte interesada debe-
rá ponerlo en conocimiento de la otra al menos con dos meses de antelación a la fecha en
que desee dejarlo sin efecto.

DÉCIMA:

El régimen jurídico aplicable a este Acuerdo, en lo que respecta a las Administraciones Públi-
cas que de él son parte, es el establecido en el Título I de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre, y en consecuencia se someten las cuestiones litigiosas que de él se deriven a la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, siendo de aplicación asimismo las restantes normas
de derecho administrativo en materia de interpretación, modificación y resolución de las
cuestiones no contempladas en el Acuerdo que se suscribe.

Asimismo el presente Acuerdo está excluido de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público, de acuerdo con lo previsto en el artículo 4.1) de dicho texto legal.

Y en prueba de conformidad, lo firman por duplicado ejemplar los intervinientes en el lugar y
fecha indicados en el encabezamiento.

El Secretario de Estado de Turismo y Presidente del Instituto de Turismo de España (TURES-
PAÑA) (nombrado por Real Decreto 560/2008, de 21 de abril, BOE de 22), Fdo.: Joan
Mesquida Ferrando.

La Consejera de Cultura y Turismo, Fdo.: Leonor Flores Rabazo.

• • •
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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de
la Energía (IDAE) para la definición y puesta en práctica de las actuaciones
de apoyo público con fondos FEDER, en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009060605)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2009 Convenio de Colaboración entre la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE)
para la definición y puesta en práctica de las actuaciones de apoyo público con fondos FEDER
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo
previsto en el artículo 7.º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamien-
to del Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como Anexo de la
presente Resolución.

Mérida, a 25 de febrero de 2009.

El Secretario General,
P.A. La Jefa de Servicio de Legislación y Documentación

(Resolución de 13/09/2007,
DOE n.º 107, de 15 de septiembre),

M.ª JOSÉ RUBIO CORTÉS

A N E X O

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA Y EL
INSTITUTO PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA ENERGÍA (IDAE), PARA LA 

DEFINICIÓN Y PUESTA EN PRÁCTICA DE LAS ACTUACIONES DE APOYO PÚBLICO CON FONDOS
FEDER EN EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

En Madrid, a 30 de enero de 2009.

REUNIDOS

DE UNA PARTE:

El Sr. José Luis Navarro Ribera, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (en adelante la Comunidad Autónoma o Entidad Colaboradora), en calidad de
Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, cargo para el que fue nombrado por
Decreto del Presidente 22/2007, de fecha 30 de julio, haciendo uso de las facultades de su
cargo y las que le han sido conferidas conforme a lo dispuesto en el artículo 53.2 de la Ley
1/2002, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
habiendo sido autorizado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura en sesión
de 19 de diciembre de 2008.
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Y DE OTRA PARTE:

El Sr. D. Enrique Jiménez Larrea, en nombre y representación del Instituto para la Diversifi-
cación y Ahorro de la Energía (en adelante IDAE u Organismo Intermedio), en su calidad de
Director General del mismo, cargo para el que fue nombrado por Real Decreto 1321/2005, de
4 de noviembre (BOE n.º 265, de 5 de noviembre), haciendo uso de las facultades de su
cargo y las que le han sido conferidas en virtud del acuerdo de Consejo de Administración del
Instituto en su sesión n.º 139 de fecha 31 de marzo de 2008.

EXPONEN

Primero. Que el IDAE es una Entidad Pública Empresarial que se rige por la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado de las
previstas en la letra b) del apartado 1 del artículo 43 de dicha Ley, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 72 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Adminis-
trativas y del Orden Social, así como por la disposición adicional vigésimo primera de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1986, y por sus
Estatutos aprobados por Real Decreto 802/1986, de 11 de abril, modificados por Real Decre-
to 252/1997, de 21 de febrero, y por Real Decreto 2100/1998, de 25 de septiembre, y
demás disposiciones legales de aplicación.

Segundo. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en su
Estatuto de Autonomía, ostenta las competencias en materia Industrial y Energética así
como el desarrollo legislativo y la ejecución, dentro de la legislación básica del Estado, del
régimen energético, teniendo entre sus objetivos prioritarios el fomento de la eficiencia ener-
gética y de las energías renovables acorde con un desarrollo sostenible y la preservación del
medio ambiente.

Tercero. Que, en el marco de las actuaciones del Gobierno en materia de ahorro, diversifica-
ción energética y respeto del medio ambiente, encaminadas a cumplir los compromisos inter-
nacionales en estas materias, el Consejo de Ministros de fecha 26 de agosto de 2005 aprobó
el Plan de Energías Renovables (PER) 2005-2010 y el Consejo de Ministros de fecha 20 de
julio de 2007 aprobó el Plan de Acción 2008-2012 de la Estrategia de Ahorro y Eficiencia
Energética en España 2004-2012 (PAE4+).

Cuarto. Que mediante acuerdo suscrito en fecha 14 de mayo de 2008, la Dirección General
de Fondos Comunitarios, del Ministerio de Economía y Hacienda ha designado al Instituto
para la Diversificación y Ahorro de la Energía, como Organismo Intermedio para la gestión de
los fondos FEDER en los siguientes Programas Operativos:

DENOMINACIÓN P.O. FECHA APROBACIÓN P.O.

P.O. Andalucía 03/12/2007

P.O. Canarias 03/12/2007

P.O. Castilla y León 28/11/2007

P.O. Castilla La Mancha 07/12/2007

P.O. Ceuta 20/11/2007

P.O. Comunidad Valenciana 29/11/2007
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P.O. Extremadura 28/11/2007

P.O. Galicia 30/11/2007

P.O. Melilla 20/11/2007

P.O. Región de Murcia 28/11/2007

Quinto. Que mediante el referido Programa Operativo se pretende llevar a cabo actuaciones
concretas en materia de ahorro y eficiencia energética y desarrollo de las fuentes renovables
de energía, concentradas en los sectores con un mayor potencial, que requieren de mayor
urgencia en su implantación y un mayor apoyo para conseguir el desarrollo previsto.

Sexto. Que la Comunidad Autónoma de Extremadura está interesada en llevar a cabo, en el
ámbito de sus competencias y en colaboración con el IDAE, la gestión de los citados fondos
FEDER y de Cohesión y Cooperación Territorial Europea, para las actuaciones concretas enca-
minadas a conseguir los objetivos previstos en el PER y PAE4+, que se realicen en su territo-
rio, potenciando e incorporando las fuentes menos contaminantes, fomentando el aprovecha-
miento de los recursos en energías renovables.

Para ello, y en cumplimiento con el Programa Operativo aprobado para dicha CCAA, se tiene
previsto destinar para las actuaciones y medidas descritas en el Eje-4, Temas Prioritarios:
40, 41, 43 y 52, un importe total de: 13.150.620 euros (importe constante), según figura en
la aplicación informática: FONDOS-2007 (en importes corrientes), y según se detalla en los
Anexos que a continuación se mencionan y que se adjuntan al presente Convenio:

Anexo I: Criterios de selección de operaciones.

Anexo II: Financiación por ejes, temas prioritarios y beneficiarios (Fondos-2007 en importes
corrientes).

Anexo III: Distribución anual de Ayudas programadas en importes constantes y corrientes.

Séptimo. Que ambas partes reconociéndose, en la representación que ostentan, capacidad
suficiente para poder formalizar este Convenio de Colaboración que responde al principio de
cooperación y deber de recíproco apoyo y mutua lealtad a que están sometidos la Adminis-
tración Central y Autonómica, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 de la vigente Ley
General Presupuestaria y en el artículo 4.1.c de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de
Contratos del Sector Público; lo llevan a efecto con sujeción a las siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto definir y regular los mecanismos de colaboración entre
el IDAE y la Comunidad Autónoma para llevar a cabo, en el ámbito territorial de Extremadu-
ra, la gestión de los fondos FEDER, destinados a medidas o actuaciones en materia de ahorro
y eficiencia energética y desarrollo de las fuentes renovables de energía, encaminadas a
conseguir los objetivos previstos en el PER y PAE4+, todo ello, cumpliendo los condicionantes
establecidos para el Programa Operativo que se describe en el Anexo I, y conforme a la
normativa aplicable y a las instrucciones de la Subdirección General de Administración del
FEDER, como autoridad de gestión de los referidos fondos.
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Segunda. Atribución de funciones.

1. La Dirección General de Fondos Comunitarios, como Autoridad de Gestión del FEDER en
España, ha encomendado al IDAE las funciones que se detallan a continuación y que éste
último realizará, en colaboración con la Comunidad Autónoma, en calidad de organismo
intermedio bajo la responsabilidad de esa Autoridad.

2. La Comunidad Autónoma acepta participar colaborando con el IDAE en la realización de
las funciones encomendadas y se compromete a su adecuada ejecución con arreglo a la
normativa aplicable y respetando los plazos establecidos.

Tercera. Selección y puesta en marcha de operaciones.

1. La Comunidad Autónoma propondrá al IDAE las operaciones que considere más adecuadas
para su financiación, garantizando que se cumplen los criterios aplicables al Programa
Operativo, aprobados por el Comité de Seguimiento y los Criterios de Selección acordados
con el IDAE.

2. A efectos de la selección de operaciones, la Comunidad Autónoma se asegurará de que los
Beneficiarios estén informados de los puntos siguientes como mínimo: 

a. las condiciones específicas relativas a los bienes entregados o servicios prestados en el
marco de la operación; 

b. las condiciones de financiación de la operación (plan de financiación);

c. el plazo límite de ejecución;

d. la normativa a aplicar;

e. la información financiera y de otro tipo que se ha de conservar, comunicar y facilitar
cuando sea requerido.

3. Así mismo, antes de realizar la propuesta de aprobación de la operación al IDAE, la Comu-
nidad Autónoma se asegurará de que el Beneficiario tiene capacidad para cumplir las
condiciones enumeradas con anterioridad.

4. La Comunidad Autónoma proporcionará a los Beneficiarios las orientaciones adecuadas
para la ejecución y puesta en marcha de los procedimientos de gestión y control que sean
necesarios para el buen uso de los Fondos, de acuerdo con las instrucciones del IDAE y la
Autoridad de Gestión.

5. La Comunidad Autónoma trasmitirá a los Beneficiarios cuantas instrucciones se reciban de
la Autoridad de Gestión a través del IDAE, en la medida en que les afecten, adaptando en
su caso dichas instrucciones a las características de dichos Beneficiarios.

Cuarta. Cumplimiento de la normativa de aplicación.

Durante todo el periodo de ejecución del Programa Operativo, la Comunidad Autónoma
garantizará que las operaciones objeto de cofinanciación respetan las normas comunitarias,
nacionales y regionales (en su caso) aplicables.
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Quinta. Verificación de operaciones.

1. La Comunidad Autónoma llevará a cabo las verificaciones sobre las operaciones correspon-
dientes a su ámbito territorial al objeto de comprobar que: 

— Se ha llevado a cabo la entrega de los bienes o la prestación de los servicios objeto de
cofinanciación de conformidad con la decisión aprobatoria.

— Se ha efectuado realmente el gasto declarado por los Beneficiarios en relación con las
operaciones objeto de cofinanciación.

— El gasto declarado por los Beneficiarios en relación a dichas operaciones cumple las
normas comunitarias y nacionales aplicables en la materia y en especial las relativas a
subvencionabilidad de los gastos, medio ambiente y contratación pública.

— Las solicitudes de reembolso de los Beneficiarios son correctas.

— No se da el caso de la doble financiación del gasto declarado con otros regímenes
comunitarios o nacionales y con otros periodos de programación.

2. La Comunidad Autónoma se asegurará de que dichas verificaciones incluirán los procedi-
mientos siguientes: 

a) Verificaciones administrativas de todas las solicitudes de reembolso de los Beneficiarios,
mediante las cuales se garantizará la regularidad del 100% del gasto declarado por los
Beneficiarios, comprobando la realidad de los pagos y su adecuación a las condiciones de
aprobación de la ayuda, incluidas todas las normas que sean de aplicación a esta última.

b) Verificaciones sobre el terreno (in situ) de operaciones concretas, pudiendo utilizar para
ello un método de muestreo que garantice la representatividad de las mismas, en coor-
dinación con las instrucciones del IDAE.

3. La Comunidad Autónoma se asegurará de que, antes de certificar ningún gasto ante el
IDAE, se han realizado las verificaciones administrativas citadas en el punto anterior y se
ha llevado a cabo un conjunto representativo de visitas a los Beneficiarios y sus operacio-
nes. Por tanto, La Comunidad Autónoma asumirá el riesgo de las irregularidades que se
puedan detectar, solventándolas directamente con los Beneficiarios e informando de las
mismas al IDAE.

4. Cuando las verificaciones sobre el terreno de unas operaciones concretas se realicen por
muestreo, la Comunidad Autónoma conservará registros donde se describa y se justifique
el método de muestreo utilizado y se identifiquen y justifiquen las operaciones selecciona-
das para ser verificadas, garantizando la representatividad de las mismas. Dicha informa-
ción quedará plasmada en un documento. Asimismo, la Comunidad Autónoma revisará el
método de muestro cada año.

5. Cuando se detecten irregularidades en relación con las verificaciones, la Comunidad Autó-
noma deberá indicar si éstas son sistemáticas, indicando en tal caso el tratamiento otor-
gado a las mismas. Procederá asimismo a la deducción de los importes encontrados irre-
gulares, de la certificación analizada, una vez sean identificados y cuantificados.
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6. La Comunidad Autónoma conservará, y pondrá a disposición del IDAE en caso de ser
requerido, registros de todas las verificaciones realizadas, en los que indicará el trabajo
realizado, la fecha y los resultados de la verificación, así como las medidas adoptadas en
caso de observación de alguna irregularidad.

7. La Comunidad Autónoma velará por el cumplimiento del principio de separación de funcio-
nes entre los órganos o unidades encargados de las tareas de selección y gestión de las
actuaciones y los que se ocupen de la verificación y validación de los gastos derivados de
estas actuaciones.

8. En aquellas operaciones en las que la Comunidad Autónoma ejerza como Beneficiario del Progra-
ma Operativo, se garantizará una adecuada separación de funciones entre las tareas de gestión
en las que actúe como Beneficiario y los trabajos de verificación de los gastos realizados.

Sexta. Sistema informático a efectos del Programa Operativo.

1. La Comunidad Autónoma dispondrá de un sistema informático de registro y almacena-
miento de datos contables relacionados con cada una de las operaciones que ejecute en el
ámbito de Territorio en el marco del Programa Operativo objeto de este Convenio, proce-
diendo a la recopilación de los datos sobre la ejecución necesarios para la gestión finan-
ciera, el seguimiento, las verificaciones, las auditorías y la evaluación, garantizando la
existencia de una pista de auditoría adecuada (de conformidad con el artículo 60 c) del
Reglamento (CE) 1083/2006).

Dicha aplicación facilitará la transmisión de la información, de forma segura, al sistema Fondos
2007, al objeto de garantizar que este último recoge los datos sobre la ejecución necesarios
para la gestión financiera, el seguimiento, las verificaciones, las auditorías y la evaluación1.

2. Asimismo, los datos financieros serán registrados para cada operación y seguidamente
agregados por temas prioritarios, ejes prioritarios y años. Los datos relativos a los indica-
dores se agregarán a nivel de eje prioritario. La Comunidad Autónoma facilitará al IDAE
con una periodicidad trimestral información detallada de la marcha del Programa.

3. Los registros contables y los datos sobre ejecución deben incluir la información establecida
en el Anexo III del Reglamento (CE) 1828/2006.

4. Las Autoridades de Gestión, Certificación y Auditoría así como los organismos de control
distintos de la Autoridad de Auditoría, deben tener acceso a la información almacenada en
el citado sistema informatizado (de conformidad con el artículo 14.1 del Reglamento (CE)
1828/2006).

5. Dicho sistema informatizado garantizará la transmisión de información de forma segura.

Séptima. Suministro de información al sistema informático FONDOS 2007.

1. La Subdirección General de Administración del FEDER, como Autoridad de Gestión, dispo-
ne del sistema informático denominado FONDOS 2007, que deberá ser alimentado con los
datos correspondientes a las actuaciones y beneficiarios del Programa. A tal efecto, la
Comunidad Autónoma alimentará los datos requeridos y facilitará al IDAE la información
que éste precise para, a su vez, alimentar aquellos datos que le correspondan como Orga-
nismo Intermedio.
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2. La Comunidad Autónoma suministrará a FONDOS 2007, los datos necesarios para la
elaboración de los informes anuales y del informe final, la información referente al segui-
miento de la ejecución física y financiera de las operaciones (incluidos los indicadores) y
los datos requeridos para la presentación de certificaciones de gastos y solicitudes de
reembolso, así como, cualquier otra información que sea solicitada por el sistema, según
los requerimientos de la Autoridad de Gestión.

3. El sistema FONDOS 2007 permitirá el suministro de la información especificada con ante-
rioridad únicamente en un formato determinado previamente por la Autoridad de Gestión.

4. La Comunidad Autónoma se asegurará del envío de la información a través de una cone-
xión segura con Fondos 2007.

5. Los datos suministrados por la Comunidad Autónoma al sistema FONDOS 2007 llevarán
una firma electrónica de la persona autorizada conforme a la Directiva 1999/93/CE (art.
41.3 del Reglamento CE 1828/2006).

Octava. Sistema de contabilización separada.

La Comunidad Autónoma se asegurará de que los Beneficiarios y otros organismos participan-
tes en la ejecución de las operaciones mantienen un sistema de contabilidad separado para
todas las transacciones relacionadas con las operaciones objeto de cofinanciación o, al menos,
cuentan con una codificación contable adecuada que permita identificar claramente dichas
transacciones, debiendo distinguir las partidas presupuestarias de la contabilidad nacional y
comunitaria. Todo ello, sin perjuicio de las normas de contabilidad nacional (artículo 60 d) del
Reglamento (CE) 1083/2006). Asimismo, la propia Comunidad Autónoma contará con un siste-
ma equivalente de contabilidad separada o de codificación contable diferenciada.

Novena. Contribución a la evaluación del Programa Operativo.

La Comunidad Autónoma contribuirá a la evaluación del Programa Operativo para permitir a
la Autoridad de Gestión cumplir con las exigencias del artículo 60 e) del Reglamento (CE)
1083/2006, de conformidad con lo dispuesto en los “Elementos comunes al seguimiento
estratégico del MENR y a la evaluación de los programas FEDER, FSE y Fondo de Cohesión”.

Décima. Disponibilidad de la documentación de cara a pista de auditoría.

1. La Comunidad Autónoma garantizará que se dispone de toda la documentación sobre el
gasto, las verificaciones y las auditorías necesarios para contar con una pista de auditoría
apropiada. En este sentido, la Comunidad Autónoma tendrá en cuenta las instrucciones
emitidas por la Dirección General de Fondos Comunitarios en el documento “Directrices a
los Organismos Intermedios para la gestión y el control de las actuaciones cofinanciadas
por el FEDER y el Fondo de Cohesión en España” (en el apartado dedicado a la disponibili-
dad de la documentación para una pista de auditoría adecuada).

2. Dicha documentación puede encontrarse directamente en el poder de la Comunidad Autó-
noma o puede establecerse su custodia por los Beneficiarios.

Décimo primera. Disponibilidad de los documentos.

1. La Comunidad Autónoma establecerá procedimientos que garanticen que todos los docu-
mentos justificativos relacionados con los gastos, las verificaciones y las auditorías
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correspondientes al Programa Operativo se mantienen a disposición de las autoridades
del Programa, de la Comisión y del Tribunal de Cuentas durante un periodo de tres años
a partir del cierre del Programa Operativo, o bien durante un periodo de tres años a
partir del año en que haya tenido lugar el cierre parcial del Programa.

2. Dichos periodos quedarán interrumpidos si se inicia un procedimiento judicial o a petición,
debidamente motivada, de la Comisión.

3. La Comunidad Autónoma pondrá en conocimiento de la Autoridad de Gestión, a través del
IDAE, las operaciones ya ejecutadas que hayan sido objeto de un cierre parcial en virtud
del artículo 88 del Reglamento (CE) 1083/2006, con el objetivo de permitir que dicha
Autoridad disponga de la misma información en el caso de que la Comisión se la solicite.

4. Los originales de los documentos o copias certificadas conformes con los originales se
conservarán sobre soportes de datos generalmente aceptados, según las especificaciones
del artículo 19.4 del Reglamento 1828/2006.

Décimo segunda. Información relativa al gasto a certificar.

La Comunidad Autónoma deberá suministrar al IDAE toda la información y documentación
que la Subdirección General de Administración del FEDER estime necesaria sobre los procedi-
mientos y verificaciones efectuados en relación con el gasto objeto de certificación.

Décimo tercera. Participación en el Comité de Seguimiento.

1. IDAE mantendrá un representante en el Comité de Seguimiento del Programa Operativo,
quien a invitación de la Autoridad de Gestión, asistirá a las reuniones y participará en los
trabajos del mismo.

2. La Comunidad Autónoma suministrará al representante en el Comité de Seguimiento, en
el ámbito de su competencia, toda aquella información que permita al Comité cumplir con
sus funciones (artículo 60 h) del Reglamento (CE) 1083/2006).

3. Asimismo, la Comunidad Autónoma informará al IDAE y al Comité de cualquier hecho o
circunstancia que sea relevante para el buen desarrollo del Programa.

Décimo cuarta. Contribución a los informes anual y final.

1. La Comunidad Autónoma colaborará en la elaboración de los Informes Anuales de Ejecu-
ción y del Informe Final por parte de la Autoridad de Gestión. En este sentido, la Comuni-
dad Autónoma tendrá en cuenta las instrucciones emitidas por la Dirección General de
Fondos Comunitarios en el documento “Directrices a los Organismos Intermedios para la
gestión y el control de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER y el Fondo de Cohesión
en España” (en el apartado dedicado a los citados informes).

2. La Comunidad Autónoma, a través del IDAE, aportará a la Autoridad de Gestión la infor-
mación solicitada mediante el sistema informático FONDOS 2007 en los plazos que esta
autoridad establezca con relación a la contribución a los informes anuales y al informe
final de ejecución del Programa Operativo.
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3. A lo largo de todo el proceso de la elaboración de los citados informes, la Autoridad de
Gestión podrá establecer contactos informales con la Comunidad Autónoma con el fin de
aclarar dudas o ampliar la información recibida.

Décimo quinta. Información y publicidad.

1. La Comunidad Autónoma deberá colaborar con la Autoridad de Gestión, por medio del
IDAE, en toda la estrategia de comunicación diseñada para cumplir con las exigencias
reglamentarias en materia de información y publicidad. En este sentido debe tener una
persona de contacto en el grupo de responsables de información y publicidad de los Orga-
nismos gestores de la Administración General del Estado constituido al efecto. 

2. La Comunidad Autónoma deberá colaborar en la elaboración, ejecución, seguimiento y
evaluación del Plan de Comunicación en el ámbito de su competencia en el marco de los
distintos Programas Operativos en los que participe. Para ello debe facilitar al IDAE la
información requerida para la elaboración de los Planes de Comunicación de los distintos
Programas Operativos2. 

3. La Comunidad Autónoma deberá velar en el ámbito de sus competencias por el cumplimiento
de todas las medidas reflejadas en el Plan de Comunicación del Programa Operativo en el que
participe, en todo lo especificado en los artículos 4, 5, 6, 7 y 9 del Reglamento 1828/2006: 

a) Deberá atender a los requerimientos del IDAE en lo relativo a la información a presen-
tar en los comités de seguimiento y en los informes anuales y final de ejecución del
Programa Operativo en que participe, así como de aquellos medios utilizados para
llevar a la práctica sus medidas de información y publicidad. 

b) Deberá velar por el cumplimiento de las exigencias que le sean aplicables en materia
de comunicación. 

c) Deberá asegurar que las medidas de información y publicidad se apliquen de conformi-
dad con las exigencias reglamentarias y lo recogido en el Plan de Comunicación del
Programa Operativo correspondiente. 

d) Deberá garantizar el cumplimiento de todas las exigencias de comunicación al público
en general. 

e) Deberá realizar la publicación electrónica de la lista de beneficiarios, nombre de las
operaciones y la cantidad de fondos públicos asignada a las operaciones, en colabora-
ción con la Autoridad de Gestión, por medio del IDAE.

f) Deberá garantizar el cumplimiento de las características técnicas de las medidas de
información y publicidad de las operaciones. 

4. La Comunidad Autónoma se asegurará de que todos los beneficiarios correspondientes a
de las actuaciones cofinanciadas que ella gestiona cumplen con los artículos 8 y 9 del
Reglamento 1828/2006, que definen las responsabilidades de los beneficiarios relativas a
las medidas de información y publicidad destinadas al público.

5. La Comunidad Autónoma remitirá al IDAE la información que se le solicite para la elabora-
ción de los Planes de Comunicación y para el seguimiento y evaluación de la estrategia de
comunicación diseñada, en el plazo que le sea comunicado por éste.
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Décimo sexta. Coordinación de las visitas de control.

La Comunidad Autónoma e IDAE colaborarán en la coordinación y atenderán conjuntamente a
las visitas de control que los órganos nacionales y/o comunitarios con competencia en esa mate-
ria realicen a la misma o a los Beneficiarios dependientes dentro de su esquema organizativo.

Décimo séptima. Corrección de las irregularidades detectadas.

La Comunidad Autónoma se hará responsable de la inmediata corrección de las irregularida-
des e incidencias observadas en los informes de control emitidos por órganos nacionales y/o
comunitarios competentes en la materia, e informará a la Autoridad de Gestión, a través del
IDAE, de los resultados de dicha corrección, indicando las medidas adoptadas en el caso de
que los errores observados sean de naturaleza sistémica.

Décimo octava. Subvencionabilidad del gasto.

A la hora de ejecutar las operaciones objeto de Cofinanciación, la Comunidad Autónoma
respetará las normas sobre subvencionabilidad del gasto establecidas por la Dirección Gene-
ral de Fondos Comunitarios y aplicables al Programa Operativo objeto del convenio (artículo
56.4 del Reglamento (CE) 1083/2006).

Décimo novena. Organización interna.

La Comunidad Autónoma y el IDAE elaborarán un Manual de Procedimientos o documento
equivalente en el que se describa y documente adecuadamente los procesos y procedimientos
dispuestos para la gestión y el control del Programa Operativo que le permitan cumplir con
todas sus obligaciones. En este sentido, en el documento “Directrices a los Organismos Inter-
medios para la gestión y el control de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER y el Fondo
de Cohesión en España” se establece el contenido mínimo que debe tener dicho Manual.

Vigésima. Descripción del sistema de gestión y control establecido.

1. La Comunidad Autónoma remitirá al IDAE una descripción de su propio sistema de gestión
y control del Programa Operativo.

2. Dicha descripción se realizará conforme a la ficha elaborada por la Dirección General de
Fondos Comunitarios, ajustándose en todo caso a los requisitos establecidos en los artícu-
los 22 a 24 del Reglamento 1828/2006.

Vigésimo primera. Comunicación de los incumplimientos predecibles.

La Comunidad Autónoma comunicará al IDAE, tan pronto como sea posible, cualquier hecho
o circunstancia que le pueda impedir desarrollar de manera adecuada todas o algunas de las
obligaciones contempladas en el presente convenio.

Vigésimo segunda. Aplicabilidad de las disposiciones de los Reglamentos (CE) 1083/2006 y
1828/2006 a la Comunidad Autónoma.

Las disposiciones de los Reglamentos (CE) 1083/2006 y 1828/2006 relativas a aquellas
funciones que la Autoridad de Gestión ha encomendado al IDAE, y que éste desarrolla en
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colaboración con la Comunidad Autónoma en virtud del presente Convenio, se aplicarán a
éstos últimos.

Vigésimo tercera. Competencias de los beneficiarios.

La Comunidad Autónoma se asegurará de que los beneficiarios del programa incluidos en el
ámbito de gestión de dicho organismo, estén dispuestos y capacitados para llevar a cabo las
tareas que les sean asignadas para el adecuado desarrollo de la actividad cofinanciada.

A tal efecto, la Comunidad Autónoma suscribirá con cada beneficiario un acuerdo, de cuyo
documento facilitará copia autentificada al IDAE, para que éste a su vez la facilite a la autori-
dad de gestión.

Vigésimo cuarta. Respeto de las directrices remitidas por la DG de Fondos Comunitarios.

Con objeto de garantizar el buen uso de los fondos comunitarios, la Comunidad Autónoma,
en todo momento, tendrá en cuenta las instrucciones emitidas por la Dirección General de
Fondos Comunitarios contenidas en el documento “Directrices a los Organismos Intermedios
para la gestión y el control de las actuaciones cofinanciadas por el FEDER y el Fondo de
Cohesión en España” (del octubre de 2007) así como las demás instrucciones que le sean
remitidas por la Autoridad de Gestión, Autoridad de Certificación y Subdirección General de
Inspección y Control a lo largo del proceso de ejecución del Programa Operativo.

Vigésimo quinta. Vigencia.

El presente Convenio se circunscribe a las medidas y actuaciones a llevar a cabo, relativas al
Programa Operativo definido en el Anexo I, entrará en vigor al día siguiente de su suscripción
y concluirá en el momento en que finalice la vigencia del referido Programa Operativo, sin
perjuicio, en su caso, de la/s posible/s prórroga/s que se pueda/n acordar como consecuen-
cia de la terminación de las referidas actuaciones, así como de la liquidación de los aspectos
económicos derivados de su ejecución.

Vigésimo sexta. Naturaleza y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa y se considera incluido en el artículo
4.1.c) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, quedando fuera
del ámbito de aplicación de la misma; sin perjuicio de la aplicación de los principios y crite-
rios de dicha Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

Las partes se comprometen a resolver de forma amistosa las posibles controversias que
pudieran originarse en la interpretación o aplicación del presente Convenio. En su defecto,
las actuaciones litigiosas que se pudieran plantear, dada la naturaleza jurídico-administrativa
de las mismas, quedarán sometidas al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Al amparo de esta voluntad de colaboración, y en prueba de conformidad, firman el presente
Convenio por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía, Fdo.: Enrique Jiménez Larrea.

Por la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Fdo.: José Luis Navarro Ribera.

Lunes, 9 de marzo de 2009
6290NÚMERO 46



ANEXO I

CRITERIOS DE SELECCIÓN OPERACIONES
FEDER 2007- 2013

Temas Prioritarios 40 “Energías renovables: solar”, 41 “Energías renovables: biomasa” y 43
“Eficiencia energética, cogeneración, control de la energía”:

Se incluyen en estos temas prioritarios las actuaciones gestionadas por el Instituto para la
Diversificación y el Ahorro Energético (IDAE), consistentes en la concesión de ayudas no
reembolsables, enmarcadas en el Plan de Energías Renovables (PER) y en la Estrategia de
Ahorro y Eficiencia Energética en España. La aplicación de estos incentivos se realizará bien a
través de Convenios entre el IDAE y diferentes gestores públicos (agencias energéticas y
financieras, órganos de la administración autonómica, etc.) o a través de líneas gestionadas
directamente por el IDAE.

Las ayudas irán destinadas a empresas, tanto públicas como privadas y Administraciones
Públicas que lleven a cabo actuaciones en energías renovables y eficiencia energética.

Las líneas de ayudas revestirán la modalidad de “ayudas a fondo perdido”, incluyendo entre
ellas la posible financiación mediante bonificación de interés no reembolsable.

Las ayudas se aplicarán bien a través de convocatorias públicas, bien mediante el estableci-
miento de acuerdos o convenios con entidades colaboradoras públicas o privadas. En cual-
quier caso, las ayudas serán debidamente adaptadas a la legislación europea en aplicación
de las Directrices comunitarias sobre Ayudas de Estado en favor del Medio Ambiente del
1/4/2008 (2008/C 82/01), de los Reglamentos que estén en vigor sobre regímenes de “míni-
mis” y del Reglamento de exención de notificación a la Comisión.

La selección de las operaciones responderá a criterios objetivos relacionados directamente
con parámetros energéticos, medioambientales y económicos que se recogerán de forma
detallada en las correspondientes convocatorias, acuerdos o convenios, según cada tipología
concreta de las diferentes áreas que forman parte del PER y PAE4.

La ejecución de estas actuaciones podrá realizarse de forma cogestionada entre la Adminis-
tración General del Estado, a través del IDAE, y la Comunidad Autónoma. El instrumento de
cogestión es el convenio de colaboración suscrito entre ambas partes, en el que se definen
los marcos de actuación: elegibilidad, tipologías, costes de referencia e intensidad de ayudas.
En este caso es la Comunidad Autónoma la que, por medio de órdenes de convocatoria de la
Consejería competente, concede las ayudas.

Se desarrollarán actuaciones, prioritariamente, en las siguientes áreas:

— Energía solar térmica de baja temperatura (Tema Prioritario 40).

— Energía solar fotovoltaica aislada (Tema Prioritario 40).

— Energía de la biomasa (Tema Prioritario 41). Se incluyen proyectos tales como:

• Producción térmica con biomasa. 

• Sistemas basados en la digestión anaerobia, incluyendo tanto las instalaciones para el
almacenamiento, manejo y tratamientos previos de los residuos a utilizar, como los
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reactores, los equipos necesarios para el aprovechamiento energético, conexión a la
red, obra civil, etc.

• Equipos de tratamiento en campo de biomasa.

• Biocarburantes. Instalación de surtidores en estaciones de servicio.

— Eficiencia energética en la industria y el transporte (Tema Prioritario 43). Se desarrollarán
actuaciones tales como las siguientes:

• Sector industrial. Se incluyen tanto inversiones en equipos e instalaciones, como la reali-
zación de “auditorías energéticas”.

• Flotas de transporte. Se incluyen proyectos para mejora de la eficiencia energética en
flotas de transporte industrial, pasajeros y mercancías, incluyendo las auditorías ener-
géticas y las inversiones en sistemas tecnológicos y aplicaciones. 

• Planes de transporte para empresas, dirigidos a actuar sobre la movilidad de los trabaja-
dores, de modo que se fomente el uso de los medios más eficientes de transporte. Se
incluye la realización de estudios, así como la puesta en marcha de proyectos piloto.

• Impulso de los medios colectivos de transporte por carretera. Se incluye la realización
de estudios de viabilidad y de diseño básico de infraestructuras tales como intercambia-
dores de transporte intermodal, carriles reservados para el transporte público y mejora
de la intermodalidad, así como la puesta en marcha de servicios de información en red.

— Eficiencia energética en el sector edificación (Tema Prioritario 43). Comprende medidas
tales como:

• Sector Edificación: Rehabilitación energética de la envolvente térmica de los edificios
existentes, mejora de la eficiencia energética de las instalaciones térmicas de los edifi-
cios existentes, mejora de la eficiencia energética de las instalaciones de iluminación
interior en los edificios existentes, construcción de nuevos edificios con alta calificación
energética. Todas estas medidas se llevarán a cabo en el ámbito empresarial, quedando
excluidas todas las actuaciones en viviendas y a particulares.

— Eficiencia energética en el sector de los servicios públicos (Tema Prioritario 43). Se finan-
ciarán actuaciones tales como:

• Renovación de las instalaciones alumbrado público exterior para incorporar tecnologías
más eficientes.

• Estudios, análisis de viabilidad y auditorías en instalaciones de alumbrado público exte-
rior existentes.

• Mejora de la eficiencia energética de las instalaciones actuales de potabilización, abaste-
cimiento, depuración de aguas residuales y desalación.

— Cogeneración (Tema Prioritario 43). Se incluyen proyectos tales como:

• Plantas de cogeneración de alta eficiencia en el sector terciario y no industrial.
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• Estudios de viabilidad para cogeneraciones.

• Auditorías energéticas en cogeneración.

• Fomento de plantas de cogeneración de pequeña potencia.

Tema prioritario 52: “Promoción del transporte urbano limpio”:

Se incluye en este Tema prioritario el impulso a los “Planes de movilidad urbana sostenible”
(PMUS). Esta actuación, promovida por el Instituto para la Diversificación y el Ahorro Ener-
gético (IDAE), se enmarca en el Plan de Energías Renovables (PER) y en la Estrategia de
Ahorro y Eficiencia Energética en España. La gestión de esta actuación podrá realizarse de
forma cogestionada entre la Administración General del Estado, a través del IDAE, y la
Comunidad Autónoma.

La selección de las operaciones responderá a criterios objetivos relacionados directamente
con la mejora de la movilidad y calidad medioambiental así como parámetros energéticos y
económicos que se recogerán de forma detallada en las correspondientes convocatorias,
acuerdos o convenios, según cada tipología concreta de las diferentes áreas que forman
parte del PER y PAE4.

El objetivo de los PMUS es actuar sobre la movilidad urbana para conseguir cambios importan-
tes en el reparto modal, con una mayor participación de los medios más eficientes de transpor-
te, en detrimento de la utilización del uso del vehículo privado con baja ocupación, y fomentar
el uso de modos no consumidores de energía fósil, como la marcha a pie y la bicicleta.

Dentro de esta actuación se incluyen proyectos tales como los siguientes:

— Elaboración de los Planes de Movilidad Urbana Sostenible.

— Promoción de transporte urbano en bicicleta. Diseño e implantación de la puesta en servi-
cio de sistemas de bicicletas de uso público, en ciudades preferentemente de tamaño
medio (50.000-300.000 habitantes).

— Estudios de viabilidad de actuaciones relacionadas con los PMUS, incluyendo estudios
previos y experiencias piloto (sistemas de coche compartido, carriles-bus, autobús-lanza-
dera, etc.).

— Estudios de seguimiento sobre resultados de la implantación de medidas de movilidad
urbana sostenible.

Los proyectos podrán ser realizados indistintamente por los Ayuntamientos, por la Autoridad
de Transporte Público correspondiente o por la Comunidad Autónoma, quedando reflejadas
las actuaciones en documentos tales como Acuerdos o Convenios, caso de no llevarse a cabo
mediante convocatorias públicas de ayudas.

Se seleccionarán los Ayuntamientos interesados de acuerdo con los criterios siguientes:

— Preferiblemente ciudades con mayor número de habitantes.

— Poblaciones con mayores problemas de movilidad urbana.

— Ayuntamientos con mayor interés en acometer medidas para hacer más eficiente la movilidad.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 95/2008 de 3 de octubre dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz, en el
procedimiento abreviado n.º 55/2008. (2009060575)

En el procedimiento abreviado n.º 55/08, seguido ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo número dos de Badajoz, a instancia de D. José Emilio Núñez Delgado, frente a la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se impugnó la resolución de 12
de diciembre de 2007, del Secretario General de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestimaba el recurso de alzada presentado contra la resolución
de 13 de septiembre de 2007 de la Dirección General de Explotaciones Agrarias, por la que
se impuso una sanción de 3.001 euros.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 95/08 de 3 de octubre, dictada por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado n.º 55/08,
llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice: 

“Que, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Procuradora D.ª
Guadalupe Alonso Díaz, en nombre y representación de D. José Emilio Núñez Delgado, contra
la resolución de fecha 12 de diciembre de 2007 del Secretario General de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, por la que se desestima el recurso de alzada
presentado contra la resolución de fecha 13 de septiembre de 2007 de la Dirección General
de Explotaciones Agrarias, por la que se le impone una sanción de 3.001 euros, debo acordar
y acuerdo dejar sin efecto la resolución recurrida, por no ser ajustada a derecho, sin efectuar
pronunciamiento especial en orden a la imposición de las costas causadas”.

Mérida, a 23 de febrero de 2009.

El Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •

Lunes, 9 de marzo de 2009
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RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 11/2009 de 13 de enero dictada
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, en el
procedimiento abreviado n.º 491/2008. (2009060574)

En los autos de procedimiento abreviado n.º 491/08, seguidos ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número 2 de Mérida, a instancia de D. Cristóbal Beltrán Cumplido, fren-
te a la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se impugnó la resolución
del Secretario General de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura de 29 de mayo de 2008, por la que se desestimó el recurso de alzada inter-
puesto contra la resolución de 14 de marzo de 2008 de la Dirección General de Explotacio-
nes Agrarias que impuso al recurrente una multa de 3.001 euros por infracción en materia
de sanidad animal.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 11/09, de 13 de enero de 2009, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida dictada en los autos de procedi-
miento contencioso-administrativo abreviado n.º 491/08, llevando a puro y debido efecto el
fallo, cuya parte dispositiva dice: 

“Estimar parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. Cristóbal
Beltrán Cumplido contra la resolución del Secretario General de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura de 29 de mayo de 2008, referenciada en el
antecedente primero, que se anula por ser contraria al ordenamiento jurídico, entendiendo
que procede la sanción de apercibimiento. Sin costas”.

Mérida, a 23 de febrero de 2009.

El Consejero de Agricultura y
Desarrollo Rural, 

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

Lunes, 9 de marzo de 2009
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se dispone la ejecución de la sentencia n.º 281 de 23 de
diciembre de 2008, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura. (2009060582)

En el recurso de apelación número. 243/08, promovido por la representación procesal de la
empresa Baena Francisco López, S.L., siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso
que versa sobre la sentencia n.º 34/2008 de fecha 05/02/2008 dictado en el recurso
contencioso-administrativo n.º 128/2007, tramitado en el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo n.º 2 de Cáceres, por la que se sancionaba al recurrente con la multa de 30.000
euros por infracción de la normativa laboral, ha recaído sentencia firme, dictada el 23 de
diciembre de 2008 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O:

Llevar a puro y debido efecto el fallo de la sentencia número 281, de 23 de diciembre de
2008, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, que es del siguiente tenor literal: 

“Estimar el recurso de apelación interpuesto por el Letrado D. Agustín María Pulido Rivera, en
nombre y representación de “Baena Francisco López, S.L.” contra la sentencia del Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo número 2 de los de Cáceres mencionada en el primer funda-
mento, que se revoca y, estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la
mencionada mercantil contra la resolución mencionada anteriormente, se anula, por no estar
ajustada al Ordenamiento Jurídico, dejando sin efecto la sanción de multa en ella impuesta;
sin hacer expresa condena de las costas”.

Mérida, a 23 de febrero de 2009.

El Director General de Trabajo, 

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

Lunes, 9 de marzo de 2009
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente AD-06-0047-1, tramitado en la Dirección General de
Innovación y Competitividad Empresarial. (2009080773)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de la resolución recaída en el
expediente AD-06-0047-1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 7 de noviembre de 2008, del siguiente tenor literal:

“Resuelvo: Declarar la pérdida del derecho del interesado Thovar Gil, Alfonso, a la percepción
de la subvención concedida por la Resolución de 30 de octubre de 2006, por el incumplimien-
to de las condiciones establecidas en la misma.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la
Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, a tenor de lo
dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la Dirección General de Innovación y
Competitividad Empresarial, sito en el Paseo de Roma, s/n., Edificio C, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 18 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Innovación Empresarial, SANTOS
FERREIRA PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente AD-06-0198-1, tramitado en la Dirección General de
Innovación y Competitividad Empresarial. (2009080774)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de la resolución recaída en el
expediente AD-06-0198-1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 25 de julio de 2008, del siguiente tenor literal:
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“Resuelvo: Declarar la pérdida del derecho del interesado Altair, Estudio de Cocinas y Arma-
rios, S.L., a la percepción de la subvención concedida por la Resolución de 30 de octubre de
2006, por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la
Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, a tenor de lo
dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la Dirección General de Innovación y
Competitividad Empresarial, sito en el Paseo de Roma, s/n., Edificio C, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 18 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Innovación Empresarial, SANTOS
FERREIRA PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente AD-06-0432-1, tramitado en la Dirección General de
Innovación y Competitividad Empresarial. (2009080776)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de la resolución recaída en el
expediente AD-06-0432-1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 25 de julio de 2008, del siguiente tenor literal:

“Resuelvo: Declarar la pérdida del derecho del interesado Serrano Sánchez, Vicente, a la
percepción de la subvención concedida por la Resolución de 30 de octubre de 2006, por el
incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la
Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, a tenor de lo
dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la Dirección General de Innovación y
Competitividad Empresarial, sito en el Paseo de Roma, s/n., Edificio C, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 18 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Innovación Empresarial, SANTOS
FERREIRA PRIETO.

• • •

Lunes, 9 de marzo de 2009
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ANUNCIO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el expediente AD-06-0346-1, tramitado en la Dirección General de
Innovación y Competitividad Empresarial. (2009080775)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de la resolución recaída en el
expediente AD-06-0346-1, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 25 de julio de 2008, del siguiente tenor literal:

“Resuelvo: Declarar la pérdida del derecho del interesado Tec. Prevención y Salud Asociados,
S.L., a la percepción de la subvención concedida por la Resolución de 30 de octubre de 2006,
por el incumplimiento de las condiciones establecidas en la misma.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la
Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Comercio e Innovación, a tenor de lo
dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la Dirección General de Innovación y
Competitividad Empresarial, sito en el Paseo de Roma, s/n., Edificio C, 1.ª planta, en Mérida.

Mérida, a 18 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Innovación Empresarial, SANTOS
FERREIRA PRIETO.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de solicitud de
documentación del expediente IP-08-0054-7, tramitado en la Dirección
General de Innovación y Competitividad Empresarial. (2009080777)

Habiéndose intentado sin resultado, la notificación al interesado de la solicitud de documen-
tación en la tramitación del expediente IP-08-0054-7, se comunica, a los efectos previstos en
el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispo-
sitiva de la notificación de fecha 3 de octubre de 2008, del siguiente tenor literal:

“Se solicita certificado acreditativo de estar al corriente con las obligaciones frente a la Agen-
cia Tributaria.

Lo que se comunica para que en plazo de 10 días, a contar desde el siguiente a la recepción
de este escrito, presente la totalidad de la documentación solicitada; indicándosele que si así
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no lo hiciera se le tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más
trámite, todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, con los efectos previstos en el articulo 42.1 de la misma”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en la Dirección General de Innova-
ción y Competitividad Empresarial, sito en el Paseo de Roma, s/n., Edificio C, 1.ª planta,
en Mérida.

Mérida, a 18 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Innovación Empresarial, SANTOS
FERREIRA PRIETO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 19 de enero de 2009 sobre ampliación de secadero para
vivienda. Situación: parcela 551 del polígono 1. Promotor: D. Jesús Martín
Hernández Cañizares, en Villanueva de la Vera. (2009080417)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Ampliación de secadero para vivienda. Situación: parcela 551 del polígono 1. Promotor: D.
Jesús Martín Hernández Cañizares, en Villanueva de la Vera.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 19 de enero de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •
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ANUNCIO de 20 de enero de 2009 sobre construcción de fábrica de salazones
cárnicos y embutidos. Situación: paraje “La Vera”, parcela 55 del polígono
36. Promotor: Sociedad Cooperativa Marmolejo, en Berlanga. (2009080406)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado 1, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de fábrica de salazones cárnicos y embutidos. Situación: paraje “La Vera”,
parcela 55 del polígono 36. Promotor: Sociedad Cooperativa Marmolejo, en Berlanga.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en C/ Morería, n.º 18, en Mérida.

Mérida, a 20 de enero de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
F. JAVIER GASPAR NIETO.

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2009080733)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, la apertura de un procedimiento
de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial, debido al incumplimiento de los
requisitos de ingresos (contemplada en la letra k) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008,
de 25 de enero), trámite de audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a
contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo (de los interesados
relacionados en el Anexo adjunto) y considerando que la publicación del acto en el DOE y,
a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, lesiona
derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indicación
del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la
Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto.

Mérida, a 11 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.
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A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

MAIKA MONROY MARTÍN-MORENO 80091134M 2007-007161

CONCEPCIÓN GALEA CARMONA 80082205T 2007-007011

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2009080734)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, la apertura de un procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial, debido a segunda renuncia a la
compraventa de la vivienda protegida del Plan Especial de Vivienda, para cuya adquisición
fueron llamados como compradores provisionales los interesados relacionados en el Anexo
adjunto (contemplada en la letra c) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero),
con trámite de audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el día
siguiente a la notificación del presente acuerdo y considerando que la publicación del acto en
el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento,
lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta somera indica-
ción del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un mes a contar
desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección General de
Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita en la
Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro del
mencionado acto.

Mérida, a 11 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

ANA ISABEL TRENADO MARTÍNEZ 80086481K 2007-007224

JUAN LUIS LINARES MOYA 80079896Z 2006-034447

• • •
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ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 sobre notificación de acuerdo de incoación
de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de
Vivienda, a los interesados que se relacionan en el Anexo. (2009080735)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, de la apertura de un procedimiento de
baja en el Registro de Demandantes del Plan Especial de Vivienda por causa contemplada en
la letra h) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero, apertura de un trámite de
audiencia y vista de expediente por plazo de 10 días, a contar desde el día siguiente a la
notificación del presente acuerdo (relacionados en el Anexo adjunto) y considerando que la
publicación del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspon-
diente Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido íntegro
del mencionado acto.

Mérida, a 11 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

JOSÉ MANUEL JAVIER SANCHO 06997769L 2006-004970

FRANCISCO JAVIER GARCÍA RODRÍGUEZ 07017070T 2006-041558

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2009 sobre notificación de archivo del
expediente en el procedimiento de baja en el Registro de Demandantes
del Plan Especial de Vivienda, a los interesados que se relacionan en el
Anexo. (2009080736)

Habiéndose intentado la notificación (a los interesados relacionados en el Anexo adjunto), en
debida forma, de archivo de procedimiento de baja en el Registro de Demandantes del Plan
Especial de Vivienda, debido al incumplimiento de requisitos de ingresos (contemplada en la
letra k) del artículo 33.1 del Decreto 6/2008, de 25 de enero) y considerando que la publica-
ción del acto en el DOE y, a través de edictos, en el tablón de anuncios del correspondiente
Ayuntamiento, lesiona derechos o intereses legítimos, se procede, de conformidad con los
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artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la publicación de esta
somera indicación del contenido del acto, advirtiendo a los interesados que en el plazo de un
mes a contar desde la publicación del presente Anuncio, podrán personarse en la Dirección
General de Arquitectura y Programas Especiales de Vivienda de la Consejería de Fomento sita
en la Avenida de de las Comunidades, s/n., en Mérida, al objeto de conocer el contenido ínte-
gro del mencionado acto.

Mérida, a 11 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Análisis y Control del Mercado Inmo-
biliario, JOSÉ ANTONIO VILLALBA CALDERÓN.

A N E X O

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE

ANTONIO SOTO SÁNCHEZ 08863332Y 2007-002442

OLIVIA RODRÍGUEZ ROMÁN 08868158W 2006-031079

JUAN MANUEL ROMERO COLLADO 08847181R 2006-013673

LUIS CARLOS ANTUNES ALMEIDA X5665338R 2007-009850

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 12 de febrero de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes, tramitados en la provincia de
Cáceres. (2009080745)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan la noti-
ficación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Al apreciarse que la publicación íntegra de dicha documentación podría lesionar derechos o inte-
reses legítimos, los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente
dirección: Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente; Dirección General del Medio Natu-
ral; Negociado de Infracciones y Asuntos Generales; C/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 12 de febrero de 2009. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 19 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución de
pérdida de subvención para el aprovechamiento de la energía solar.
Expte.: ER-06-0245-T. (2009080749)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 19 de febrero de 2009. La Jefa de Servicio de Planificación, VICENTA GÓMEZ GARRIDO.

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
DE PÉRDIDA DE DERECHO DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA EL 

APROVECHAMIENTO DE LA ENERGÍA SOLAR

Expediente: ER-06.245-T.

Beneficiario: Isabel M.ª Cid Cid.
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Domicilio: C/ El Rodeo, 9-2.º B. Fregenal de la Sierra, 06340.

CIF/NIF: 80043845-G.

Por Resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de fecha 8 de abril de
2008 se le concedió una subvención de 1.273,84 € para la ejecución de “instalación solar
térmica en vivienda unifamiliar” y en la que se establece que el plazo de finalización de la
ejecución y justificación de la misma, mediante la correspondiente solicitud de liquidación
será hasta el 15 de mayo de 2008.

Con fecha 17 de junio de 2008, se le comunica desde la D.G. de Planificación Industrial y
Energética, que el beneficiario no ha remitido la solicitud de liquidación de la subvención
concedida, otorgándole un plazo nuevo de días hábiles para la remisión e indicándole que si
así no lo hiciere, se procedería a la revocación de la subvención.

A fecha de hoy, el beneficiario no ha remitido la solicitud de liquidación para el proyecto
subvencionado ni la justificación del mismo.

Considerando que el artículo 12.1 del Decreto 162/2005, de 5 de julio, por el que se esta-
blecen las bases reguladoras del régimen de concesión de subvenciones para el aprove-
chamiento de la energía solar, establece que la ejecución de las instalaciones deberá
ajustarse a las condiciones, prescripciones y plazo que se establezca en la resolución de
las ayudas.

Considerando que en la resolución de concesión del Consejero de Industria, Energía y Medio
Ambiente de fecha 8 de abril de 2008, se establecía que el incumplimiento de las condiciones
establecidas tanto en la norma vigente, como en la presente resolución, dará lugar a la
perdida del derecho a la subvención por parte del beneficiario,

RESUELVO:

Declarar la perdida de la subvención concedida a Isabel M.ª Cid Cid, con NIF 80043845-G,
que asciende a la cantidad de 1.273,84 €, por no remitir en el plazo indicado en la resolución
de concesión, la solicitud de liquidación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación de
esta resolución, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia en Extremadura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
notificación de esta resolución, en virtud de lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 5 de diciembre de 2008. El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,
Fdo.: José Luis Navarro Ribera.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 por el que se hace pública la Resolución de
11 de febrero de 2009, de la Dirección General de Desarrollo Rural, otorgando
los correspondientes carnés de manipulador y/o aplicador. (2009080786)

De acuerdo con el artículo 20.4 del Decreto 197/2007, de 20 de julio, por el que se establece la
normativa aplicable relativa a los establecimientos y servicios plaguicidas de usos agrarios en la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 86, de 26 de julio), en concordancia con lo
dispuesto en el artículo 60 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por medio del presente
Anuncio se hace pública Resolución de la Dirección General de Desarrollo Rural de 11 de febre-
ro de 2009, que se transcribe como Anexo, otorgando los correspondientes carnés de manipu-
lador y/o aplicador, surtiendo efectos la misma desde el día siguiente al de esta publicación.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

A N E X O

RESOLUCIÓN OTORGANDO CARNÉS DE MANIPULADOR Y/O APLICADOR

“De conformidad con la Orden del Ministerio de Presidencia, de 8 de marzo de 1994, por la
que se establece la normativa reguladora de la Homologación de Cursos de Capacitación para
realizar tratamientos con plaguicidas, modificada por la Orden de 19 de septiembre de 2005,
así como de acuerdo con el artículo 8 del Decreto 58/2008, de 28 de marzo, por el que se
establece la normativa reguladora de la expedición de los carnés de aplicador/manipulador
de plaguicidas de uso agrario y de los certificados de bienestar animal, así como el procedi-
miento de homologación de los programas formativos correspondientes (DOE n.º 65, de 4 de
abril), y vistos los expedientes de solicitud para la obtención del carné de manipulador y/o
aplicador, formulados por los interesados, cuyos datos figuran en el cuerpo de esta resolu-
ción, y revisados los extremos de los mismos en cuanto a las exigencias de tiempo y forma y
los requisitos objetivos y subjetivos para la obtención del citado carné.

Esta Dirección General de Desarrollo Rural, a propuesta del Jefe de Servicio de Formación del
Medio Rural, en base a la competencia reconocida en el punto 5 del artículo 8 del citado
Decreto 58/2008, y en aplicación del punto 6 del mismo artículo resuelve otorgar los corres-
pondientes carnés de manipulador y/o aplicador a los siguientes:
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Contra esta Resolución, que no es definitiva en vía administrativa, podrá recurrirse en alzada
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la publi-
cación de ésta en el Diario Oficial de Extremadura; recurso que podrá interponerse ante la
Dirección General de Estructuras Agrarias o ante el Consejero de Agricultura y Medio
Ambiente, tal y como disponen los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.
Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 10 de febrero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, Fdo.: Ángela
Emilia León Pizarro”.

• • •

ANUNCIO de 18 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución recaída
en el procedimiento sancionador DE/CC0016/08, en materia de vías
pecuarias. (2009080785)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de D. Juan José Fabián Correas la notifica-
ción de la resolución recaída en el expediente sancionador DE/CC0016/08 incoado en su
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contra, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de dicho acto.

Expediente: DE/CC0016/08.

Denunciado: D. Juan José Fabián Correas.

Último domicilio conocido: Avda. de la Constitución, 167.

Localidad: Jaraíz de la Vera (Cáceres).

Tipificación de la infracción: 

— Artículo 21.3.b), de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.

Sanción: 601 euros, conforme a lo previsto en el artículo 22.1.b), de la Ley 3/1995.

Recursos que proceden: Alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura y Desarrollo
Rural de la Junta de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y
115 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y los artículos 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno
y la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 18 de febrero de 2009. La Directora General de Desarrollo Rural, ÁNGELA EMILIA
LEÓN PIZARRO.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 23 de febrero de 2009 sobre notificación del acuerdo de
incoación del procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y la obligación de reintegro de la subvención concedida al
amparo del Decreto 87/2004, de 15 de junio, de fomento del autoempleo.
Expte.: FA-06-0355. (2009080787)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D.ª
Claudia Patricia Jiménez Armero, del acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente
FA-06-0355, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renu-
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merado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de incoación de
fecha 7 de enero de 2009 que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de informe de auditoría emitido por la Intervención General de la Junta
de Extremadura de fecha 16 de diciembre de 2008 en virtud de las facultades de control
financiero de las ayudas otorgadas con cargo al Fondo Social Europeo y comunicado a esta
unidad de gestión, se aprecia incumplimiento de la obligación de realizar la actividad como
trabajadora autónoma durante al menos tres años desde la fecha de alta en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 15.1 a) del Decreto 87/2004,
de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, por el Decreto 88/2006,
de 16 de mayo, y por Decreto 59/2007, de 10 de abril, por el que se regula el programa de
subvenciones para el Fomento del Autoempleo, y aceptada formalmente por la beneficiaria,
de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 87/2004, de 15 de
junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del reglamento de
desarrollo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a D. Claudia Patricia Jiménez Armero por importe de 10.000,00 euros
más los intereses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento de
desempleada como trabajadora autónoma. No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el
principio de proporcionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la actividad (243
días) por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de conformidad con lo señala-
do por el artículo 37.2 de la Ley 38/2007, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Procede conceder a la interesada un plazo de quince días para que alegue o
presente los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 7 de enero de 2009. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel Fortuna
Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •
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ANUNCIO de 23 de febrero de 2009 sobre notificación del acuerdo de
incoación del procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y la obligación de reintegro de la subvención concedida al
amparo del Decreto 87/2004, de 15 de junio, de fomento del autoempleo.
Expte.: FA-06-1318. (2009080788)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D. Jairo
Benítez Dorado, del acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el incumplimiento
de las condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente FA-06-1318, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo,
se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renumerado por la Ley 24/2001, de
27 de diciembre, el mencionado acuerdo de incoación de fecha 18 de agosto de 2008 que
dice lo siguiente:

“Como consecuencia de la comunicación de cese de actividad operada mediante escrito
del interesado de fecha 29 de julio de 2008, se aprecia incumplimiento de la obligación de
realizar la actividad como trabajador autónomo durante al menos tres años desde la fecha
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 15.1 a)
del Decreto 87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio,
por el Decreto 88/2006, de 16 de mayo, y por Decreto 59/2007, de 10 de abril, por el
que se regula el programa de subvenciones para el Fomento del Autoempleo, y aceptada
formalmente por la beneficiaria, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamenta-
ria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 87/2004, de 15 de
junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de
desarrollo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción percibida.

En su virtud, se emite el siguiente 

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reinte-
grar la subvención concedida a D. Jairo Benítez Dorado por importe de 2.497,72 euros
más los intereses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, habiéndose aplicado el principio de propor-
cionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la actividad de conformidad con el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con arreglo
a los siguientes criterios:
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DATOS CÁLCULOS 

Alta en RETA 01/06/2006 Días de cumplimiento 1.096 

Baja en RETA 31/05/2008 Días consolidados 731 

Importe subvención 7.500,00 € Días incumplidos 365 

Años obligación 3 Importe por día 6,843065693 
Finalización obligación 31/05/2009 

Devolución 2.497,72 € 

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presente
los documentos que estime pertinentes

Mérida, a 18 de agosto de 2008. La Directora General de Infancia y Familias (P.A. Resolución
de 19/11/07, DOE n.º 139), Fdo.: Nuria Sánchez-Villa”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 23 de febrero de 2009 sobre notificación del acuerdo de
incoación del procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y la obligación de reintegro de la subvención concedida al
amparo del Decreto 87/2004, de 15 de junio, de fomento del autoempleo.
Expte.: FA-07-1121. (2009080789)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D.ª
Juana Reverendo Paredes, del acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el
incumplimiento de las condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente
FA-07-1121, sobre solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como
trabajador autónomo, se notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renu-
merado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, el mencionado acuerdo de incoación de
fecha 1 de octubre de 2008 que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de la comunicación de cese de actividad operada mediante escrito de la
interesada de fecha 17 de septiembre de 2008, se aprecia incumplimiento de la obligación de
realizar la actividad como trabajadora autónoma durante al menos tres años desde la fecha de
alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, establecida en el artículo 15.1 a) del
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Decreto 87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto 137/2005, de 7 de junio, por el
Decreto 88/2006, de 16 de mayo, y por Decreto 59/2007, de 10 de abril, por el que se regula
el programa de subvenciones para el Fomento del Autoempleo, y aceptada formalmente por la
beneficiaria, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 87/2004, de 15 de
junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del reglamento de
desarrollo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a D.ª Juana Reverendo Paredes por importe de 4.981,75 euros más los
intereses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento de desemplea-
da como trabajadora autónoma, habiéndose aplicado el principio de proporcionalidad en rela-
ción al tiempo de mantenimiento de la actividad de conformidad con el artículo 37 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con arreglo a los siguientes criterios:

DATOS CÁLCULOS 

Alta en RETA 01/03/2007 Días de cumplimiento 1.096 

Baja en RETA 31/08/2008 Días consolidados 550 

Importe subvención 10.000,00 € Días incumplidos 546 

Años obligación 3 Importe por día 9,124087591 
Finalización obligación 28/02/2010

Devolución 4.981,75 € 

Segundo. Procede conceder a la interesada un plazo de quince días para que alegue o
presente los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 1 de octubre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel Fortuna
Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •
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ANUNCIO de 23 de febrero de 2009 sobre notificación del acuerdo de
incoación del procedimiento para declarar el incumplimiento de las
condiciones y la obligación de reintegro de la subvención concedida al
amparo del Decreto 87/2004, de 15 de junio, de fomento del autoempleo.
Expte.: FA-07-1762. (2009080790)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado D.ª
Ludivia Nieto Valencia, del acuerdo de incoación del procedimiento para declarar el incumpli-
miento de las condiciones y la obligación de reintegro dictado en el expediente FA-07-1762, sobre
solicitud de subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autónomo, se
notifica, a los efectos prevenidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renumerado por la Ley 24/2001, de
27 de diciembre, el mencionado acuerdo de incoación de fecha 25 de septiembre de 2008
que dice lo siguiente:

“Como consecuencia de la comunicación de cese de actividad operada mediante escrito de
la interesada de fecha 12 de septiembre de 2008, se aprecia incumplimiento de la obliga-
ción de realizar la actividad como trabajadora autónoma durante al menos tres años
desde la fecha de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, establecida en
el artículo 15.1 a) del Decreto 87/2004, de 15 de junio, modificado por el Decreto
137/2005, de 7 de junio, por el Decreto 88/2006, de 16 de mayo, y por Decreto 59/2007,
de 10 de abril, por el que se regula el programa de subvenciones para el Fomento del
Autoempleo, y aceptada formalmente por la beneficiaria, de acuerdo con lo dispuesto en
la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 16 del Decreto 87/2004, de 15
de junio, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula
el Régimen General de concesión de subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del regla-
mento de desarrollo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar
la subvención percibida.

En su virtud, y en base a las atribuciones conferidas por el ordenamiento jurídico,

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reinte-
grar la subvención concedida a D.ª Ludivia Nieto Valencia por importe de 4.981,75 euros
más los intereses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento
de desempleada como trabajadora autónoma, habiéndose aplicado el principio de propor-
cionalidad en relación al tiempo de mantenimiento de la actividad de conformidad con el
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con arreglo
a los siguientes criterios:
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DATOS CÁLCULOS 

Alta en RETA 01/03/2007 Días de cumplimiento 1.096 

Baja en RETA 31/08/2008 Días consolidados 550 

Importe subvención 10.000,00 € Días incumplidos 546 

Años obligación 3 Importe por día 9,124087591 
Finalización obligación 28/02/2010

Devolución 4.981,75 € 

Segundo. Procede conceder a la interesada un plazo de quince días para que alegue o
presente los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 25 de septiembre de 2008. El Director General de Trabajo, Fdo.: Juan Manuel
Fortuna Escobar”.

El expediente se encuentra en el Servicio de Sociedades Cooperativas, Sociedades Laborales
y Autoempleo de la Dirección General de Trabajo, sito en Paseo de Roma, s/n., 3.ª Planta,
Módulo C, de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 23 de febrero de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Construcción de comedor en el Colegio Público Pedro de Valdivia de
Castuera”. Expte.: OBR.09.01.005. (2009060587)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.09.01.005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de comedor en el Colegio Público Pedro de Valdivia.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Castuera.

d) Plazo de ejecución: 8 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.
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3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del Cuadro
Resumen de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y salud.

— Medidas medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 373.157,57 euros. 

IVA: 59.705,22 euros.

Importe total: 432.862,79 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Se exige clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación administrativa) y
“C” (Otros documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800. 

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 20 de febrero de 2009. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •
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RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Construcción de gimnasio en el Colegio Público Santiago Apóstol de
Villanueva de la Serena”. Expte.: OBR.09.01.008. (2009060589)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.09.01.008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de gimnasio en el Colegio Público Santiago Apóstol.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Villanueva de la Serena.

d) Plazo de ejecución: 10 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del Cuadro
Resumen de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y salud.

— Medidas medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 313.122,58 euros. 

IVA: 50.099,62 euros.

Importe total: 363.222,20 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.
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b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se espe-
cifican en el punto J del cuadro de características que precede al Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación administrativa) y
“C” (Otros documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.
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10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 20 de febrero de 2009. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Construcción de comedor, vestuarios y reformas del gimnasio en el Colegio
Público El Pilar de Don Benito”. Expte.: OBR.09.01.009. (2009060588)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.09.01.009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Construcción de comedor, vestuarios y reformas del gimnasio
en el Colegio Público El Pilar.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Don Benito.

d) Plazo de ejecución: 8 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del Cuadro
Resumen de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.
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— Subcontratación.

— Seguridad y salud.

— Medidas medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 380.146,60 euros. 

IVA: 60.823,46 euros.

Importe total: 440.970,06 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Se exige clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo sépti-
mo día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguien-
te día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación administrativa) y
“C” (Otros documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES: 

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):

13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 20 de febrero de 2009. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

• • •

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto, la contratación de la obra de
“Comedor, aulas y reformas varias en el Colegio Público Miguel de
Cervantes de Villanueva de la Serena”. Expte.: OBR.09.01.010. (2009060590)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR.09.01.010.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Comedor, aulas y reformas varias en el Colegio Público Miguel
de Cervantes.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Villanueva de la Serena.

d) Plazo de ejecución: 10 meses desde el día siguiente de la comprobación del replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

Criterios objetivos de adjudicación: Son los indicados en el apartado c) del Cuadro
Resumen de características que precede al PCAP.

— Evaluación de la oferta económica.

— Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo.

— Subcontratación.

— Seguridad y salud.

— Medidas Medioambientales.

— Otras mejoras.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe: 374.875,04 euros. 

IVA: 59.980,01 euros.

Importe total: 434.855,05 euros.

Cofinanciado en un 80% por el P.O. FEDER de Extremadura 2007-2013.

Eje 6, Tp 75 Inversiones en Infraestructuras en Materia de Educación.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada, de conformidad con el art. 91 del L.C.S.P.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido). Art. 83 L.C.S.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Educación. Servicio Regional de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 007500.

e) Fax: 924 007738.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Con anterioridad a las catorce
horas del vigésimo séptimo día natural, contado a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el DOE.
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7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C; Subgrupo: Todos; Categoría: d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Se exige clasificación.

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Con anterioridad a las catorce horas del vigésimo séptimo
día natural, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el
DOE. Si esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre “A” (Proposición económica), “B” (Documentación administrativa) y
“C” (Otros documentos).

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Educación.

2.ª Domicilio: C/ Santa Julia, 5.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses
contados desde la apertura de proposiciones o hasta que la adjudicación si ésta fuera.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo) de empresas a las que se
pretende invitar a presentar oferta (procedimiento restringido).

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Educación.

b) Domicilio: C/ Marquesa de Pinares, 18.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: La Mesa de Contratación se reunirá al tercer día hábil siguiente al de la fecha
límite de presentación de proposiciones, para la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. El resultado de la misma, y en su caso la
subsanación de la documentación presentada, se expondrá en el tablón de anuncios de
la Consejería, sito en la C/ Marquesa de Pinares, 18, de Mérida y en la página web
http://contratacion.juntaextremadura.net

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 10 horas.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Dirigirse al Servicio Regional de Obras y Proyectos de la Consejería de Educación.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

A cuenta del adjudicatario.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA (EN SU
CASO):
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13.- EN SU CASO, PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE FIGUREN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS: 

http://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 20 de febrero de 2009. La Secretaria General (P.A. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 18 de febrero de 2009, de la Gerencia del Área de Salud
de Plasencia, por la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Diverso material para ostomía, recogida de orina y material sanitario
fungible para los centros dependientes de la Gerencia del Área de Salud”.
Expte.: CS/07/1108044882/08/CA. (2009060560)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Junta Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio Extre-
meño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CS/07/1108044882/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Diverso material para ostomía, recogida de orina y material
sanitario fungible, para los Centros Dependientes de la Gerencia del Área de Salud
de Plasencia.

c) Boletín o diario oficial y Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 194, de
fecha 7 de octubre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Suministro con más de un criterio de valoración.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

203.334,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 16 de febrero de 2009.
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b) Contratistas: B. Braun Medical, S.A. (7.361,60 €); Coloplast Productos Médicos, S.A.
(25.291,20 €); Comercial Extremeña Hospitalaria, S.A. (74.333,20 €); Hollister Ibéri-
ca, S.A. (14.388,00 €); Hospira Productos Farmacéuticos y Hospitalarios, S.L. (7.704,00
€); Intersurgical España, S.A. (5.385,60 €); Lab-Center, S.L. (13.054,00 €); Movaco,
S.A. Grifols (8.560,00 €); Suministros Mapo, S.L. (1.916,70 €); Suministros Sanitarios
de Extremadura, S.L. (8.640,00 €);

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de la adjudicación: 166.634,30 €.

Plasencia, a 18 de febrero de 2009. El Gerente del Área de Salud de Plasencia, VÍCTOR M.
BRAVO CAÑADAS.

• • •

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2009, de la Gerencia del Área de Salud
de Plasencia, por la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Productos para limpieza y desinfección, vajilla y artículos desechables de
comedor para los centros dependientes de la Gerencia del Área de Salud”. 
Expte.: CS/07/1108044887/08/CA. (2009060562)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio
Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CS/07/1108044887/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Suministro de productos para limpieza y desinfección, vajilla y
artículos desechables de comedor para los centros dependientes de la Gerencia del
Área de Salud de Plasencia.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 194, de
fecha 7 de octubre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Suministro con más de un criterio de valoración.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 220.598,00 € (IVA incluido).
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5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 20 de enero de 2009.

b) Contratistas: Tedec-Meiji Farma, S.A., importe: 20.733,64 €; Cardiomedical del Medi-
terráneo, S.L., importe: 14.499,50 €; El Corte Inglés, S.A., importe: 26.879,92 €;
Benítez Paublete, S.L., importe: 23.357,84 €; Krape, S.A., importe: 15.080,00 €;
Comercial Extremeña Hospitalaria, S.A., importe: 123,90 €; Covidien Spain, S.L.,
importe: 14.062,00 €.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 128.856,68 €.

Plasencia, a 20 de febrero de 2009. El Gerente del Área de Salud de Plasencia, VÍCTOR M.
BRAVO CAÑADAS.

• • •

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2009, de la Gerencia del Área de Salud
de Plasencia, por la que se hace pública la adjudicación del suministro de
“Víveres no perecederos para almacenamiento del Hospital Virgen del
Puerto, dependiente de la Gerencia del Área de Salud”. 
Expte.: CS/07/1108048899/08/CA. (2009060614)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura, Consejería de Sanidad y Dependencia. Servicio
Extremeño de Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de Contratación Administrativa. Área
de Salud de Plasencia.

c) Número de expediente: CS/07/1108048899/08/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministros.

b) Descripción del objeto: Suministro de víveres no perecederos para almacenamiento del
Hospital Virgen del Puerto, dependiente de la Gerencia del Área de Salud de Plasencia.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 205, de
fecha 23 de octubre de 2008.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Suministro con más de un criterio de valoración.
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4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 114.296,00 € (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha de adjudicación: 23 de enero de 2009.

b) Contratistas: Almacenes Garcinuño, S.A., importe: 21.025,18 €; Vegenat, S.A., impor-
te: 10.164,37 €; Clara Isabel Izquierdo Marcos, importe: 55.538,35 €.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 92.892,34 €.

Plasencia, a 23 de febrero de 2009. El Gerente del Área de Salud de Plasencia, VÍCTOR M.
BRAVO CAÑADAS.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución recaída en
el expediente sancionador 198/2008, en materia de salud pública. (2009080720)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución recaída
en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo, se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Jerez de los Caballeros para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: D. David Antúnez Sánchez.

Último domicilio conocido: C/ Detrás del Corral, n.º 18. Jerez de los Caballeros (Badajoz).

Expediente n.º: 198/2008.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio), de Salud de Extremadura: Art.
52.1 en relación con el art. 52.3 a.1). (“Las simples irregularidades en la observación de
la normativa sanitaria vigente sin trascendencia directa para la salud pública”), en concor-
dancia con el art. 35 A) 1.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 4.2 y Anexo II (Capítulo XII).

— Real Decreto 1137/1984, de 28 de marzo (BOE n.º 146, de 19 de junio), por el que se
regula la reglamentación técnico-sanitaria para la fabricación, circulación y comercio del
pan y panes especiales: Art.11.1.

Lunes, 9 de marzo de 2009
6343NÚMERO 46



— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura: Art. 4, art. 5.b), art. 10 y art. 22.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes contado a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Salud Pública del Servicio Extreme-
ño de Salud.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2009 sobre notificación de resolución recaída en
el expediente sancionador 209/2008, en materia de salud pública. (2009080721)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la resolución recaí-
da en el expediente sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimis-
mo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Los Santos de Maimona, para que sea expuesta
en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Juan José García Infante (Restaurante Círculo de la Amistad).

Último domicilio conocido: Plaza Teniente Carrasco, n.º 5. Los Santos de Maimona (Badajoz).

Expediente n.º: 209/2008.

Tipificación de la infracción:

— Ley 10/2001, de 28 de junio (DOE n.º 76, de 3 de julio) de Salud de Extremadura: Artículo 52.1
en relación con el art. 52.3 a.3). (“Las que en razón de los criterios contemplados en este artí-
culo, merezcan la calificación de leves o no proceda su calificación como graves o muy graves”)
y en concordancia con el art. 35 A) 3.º de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Normativa infringida:

— Reglamento (CE) n.º 852/2004, del Parlamento Europeo y del Consejo de 29 de abril de
2004 (DOCE de 25 de junio de 2004), relativo a la higiene de los productos alimenticios:
Art. 4.2, y Anexo II (Capítulo I en sus puntos 1, 2, 4 y 10; Capítulo II; Capítulo IX en sus
puntos 2, 3 y 4; y Capítulo XII).

— Real Decreto 3484/2000, de 29 de diciembre (BOE n.º 11, de 12 de enero), por el que se
establecen las normas de higiene para la elaboración, distribución y comercio de comidas
preparadas: Art. 3 puntos 4 y 5; art. 12; y disposición final tercera.
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— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 119, de 15 de octubre de 2002): Art. 4, art. 5. 1 b) y
f), art. 10 y art. 22.

Sanción: 1.200 euros.

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes contado a partir del siguiente al de su
publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Salud Pública del Servicio Extreme-
ño de Salud.

Mérida, a 16 de febrero de 2009. El Secretario General, RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

ASAMBLEA DE EXTREMADURA

ACUERDO de 3 de marzo de 2009 de la Mesa n.º 76/09 de la Asamblea de
Extremadura por el que se convoca por procedimiento abierto y tramitación
urgente, la contratación del suministro de “Equipamiento audiovisual de la
Sala Multiusos de la Cámara”. Expte.: 13M/09. (2009AC0012)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Asamblea de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: 13M/09. 

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Suministro del equipamiento audiovisual de la Sala de Multiu-
sos de la Asamblea de Extremadura.

b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Cuadro Resumen de características.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgente.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total excluido IVA: 200.000 euros.
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Importe correspondiente al IVA: 32.000 euros.

Porcentaje de IVA a repercutir: 16%.

Valor estimado del contrato, excluido IVA: El importe máximo de licitación (excluido IVA).

Importe total IVA incluido: 232.000 euros.

Anualidad: 2009: 232.000 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación (IVA excluido).

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Asamblea de Extremadura.

b) Domicilio: Plaza de San Juan de Dios, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 383046.

e) Fax: 924 383086.

f) Los pliegos figuran en la página web: www.asambleaex.es

g) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la finalización del
plazo de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Las que se establezcan en Cuadro Resumen de características.

8.- CRITERIOS OBJETIVOS DE ADJUDICACIÓN:

Conforme a lo establecido en el Cuadro resumen de características.

9.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del octavo día natural a partir del
siguiente al de fecha de publicación del anuncio en el Diario Oficial de Extremadura. Si
esta fecha coincidiese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. Cuando
la documentación se envíe por correo, se deberá justificar la fecha de imposición del
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la
oferta mediante fax (924 383086), (teléfono donde pueden confirmar su recepción
924 383046 o 324 383085) o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de
ambos requisitos no será admitida la documentación si es recibida por el órgano de
contratación con posterioridad a la fecha y hora de la terminación del plazo señalado
del anuncio. Transcurridos, no obstante, 5 días siguientes a la indicada fecha sin
haberse recibido la documentación, ésta no será admitida en ningún caso.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre denominado “A”, contenido de la oferta económica y oferta técnica
y sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1.2.
Sobre B del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir
firmados y sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: 
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1.ª Entidad: Asamblea de Extremadura. Registro General.

2.ª Domicilio: Plaza de San Juan de Dios, s/n.

3.ª Localidad y Código Postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: El plazo que
proceda según el artículo 145 de la LCSP.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

10.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Asamblea de Extremadura.

b) Domicilio: Plaza de San Juan de Dios, s/n., Mérida.

c) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los licitadores.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Por cuenta del adjudicatario.

Mérida, a 3 de marzo de 2009. El Letrado Mayor y Secretario General de la Asamblea de
Extremadura, DIEGO MARÍA MORENO HURTADO.

AYUNTAMIENTO DE HERVÁS

ANUNCIO de 24 de febrero de 2009 sobre aprobación inicial del Plan Parcial
de Ordenación del Sector SAU IND 1 de las Normas Subsidiarias. (2009080813)

Aprobado inicialmente el Plan Parcial de Ordenación que afecta al Sector SAU IND 1 de las
Normas Subsidiarias Municipales de Hervás, por Resolución de Alcaldía de fecha 24 de febre-
ro de 2009, de conformidad con el artículo 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y el artículo 124.3 del Reglamento de Planea-
miento de Extremadura aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, se somete a informa-
ción pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del
presente Anuncio en este el Diario Oficial de Extremadura.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Quedan suspendidas las licencias para las siguientes áreas: Sector SAU IND 1 de las Normas
Subsidiarias Municipales de Hervás.

Hervás, a 24 de febrero de 2009. El Alcalde, SERGIO PÉREZ MARTÍN.
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AYUNTAMIENTO DE TORRE DE MIGUEL SESMERO

EDICTO de 20 de febrero de 2009 sobre apertura de plazo para
presentación de alegaciones a la actuación urbanizadora de la UA-3 del Plan
General Municipal. (2009ED0170)

Por el Excmo. Ayuntamiento de Torre de Miguel Sesmero se va a llevar a cabo la ejecución de
la Unidad de Actuación UA-3 mediante la forma de Gestión Directa y a través del Sistema de
Cooperación, haciendo constar mediante la presente publicación la improcedencia de la
presentación de alternativas técnicas y económicas a la misma, así como del ejercicio del
derecho de adjudicación preferente, de conformidad con lo establecido en el artículo 139.3.b
de la LSOTEX 15/2001.

Se ha presentado documentación consistente en: Programa de Ejecución que contiene: Plan
Especial de Reforma Interior, Alternativa Técnica y Proposición Jurídico-Económica, ambas
presentadas de manera conjunta y en plica abierta, documento de compromisos asumidos
(sustitutivo del Convenio Urbanístico), y Proyecto de Urbanización.

Durante el plazo de veinte días, a contar desde la última publicación de este anuncio, se
pueden formular alegaciones, por todo el que se considere afectado.

Todo lo expuesto se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en artículo 134.A de la Ley
15/2001, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX).

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse durante las horas de oficina en la
Secretaría.

Torre de Miguel Sesmero, a 20 de febrero de 2009. El Alcalde-Presidente, JOSÉ NAVARRETE
CATELA.

CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN
PROTEGIDA TORTA DEL CASAR

ACUERDO de 24 de abril de 2008 sobre creación de ficheros de datos de
carácter personal de titularidad pública. (2009AC0010)

El Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del Casar” es una Entidad con personalidad jurídica
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, conforme a lo establecido en la
disposición adicional 3.ª de la Ley 12/2002 de “Presupuestos Generales para la Comunidad
Autónoma de Extremadura para 2003”, de 19 de diciembre, donde se establece el Régimen
Jurídico de los Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen.
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Tal y como señala la disposición adicional tercera, en su apartado 1 de la citada Norma Auto-
nómica, los “Consejos Reguladores de las Denominaciones de Origen se configuran como
Entidades Públicas, sin ánimo de lucro, bajo la tutela de la Consejería competente en materia
de comercio y como órganos de colaboración de la misma. Los mismos gozan de personali-
dad Jurídica propia y plena capacidad de obrar en el desempeño de las funciones que expre-
samente les atribuyen el ordenamiento Jurídico o sus Reglamentos”. En la actualidad, la
dependencia de dichos Consejos según el Decreto del Presidente (de la Junta de Extremadu-
ra) 10/2008, de 23 de septiembre, por el que se asignan las competencias en materia de
Justicia y se modifica la distribución de competencias entre las Consejerías que conforman la
Administración Autonómica, que en su artículo único, párrafo 2 dice “las competencias hasta
ahora desempeñadas por la Consejería de Economía, Comercio e Innovación en materia de
incentivos y promoción de la agroindustria, acuicultura, producción y transformación de
agroalimentarios, incluidas las de control del fraude agroalimentario, así como las competen-
cias relativas a las denominaciones de origen e indicaciones geográficas protegidas, se atri-
buyen a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural”.

En el párrafo 2.º de la disposición adicional tercera de la anteriormente citada Ley 12/2002
de “Presupuestos Generales para la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2003”, de 19
de diciembre, se establece asimismo, que “su funcionamiento y gestión se ajustará a las
normas de derecho privado, sin perjuicio de su sometimiento al derecho administrativo cuan-
do ejerzan potestades públicas que les atribuya la normativa estatal o autonómica y las que
puedan encomendarse, desconcentrarse o delegarse por la Administración de la Comunidad
Autónoma”. Por lo tanto, en su actuación pública o administrativa quedan sometidos a los
procedimientos establecidos en la mencionada Ley, en sus reglamentos y en sus estatutos y
ordenanzas, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

En el párrafo 3.º de la citada Norma, se establece que “corresponde a la Junta de Extrema-
dura velar por el cumplimiento de sus fines y ejercer la tutela general sobre los Consejos
Reguladores de las Denominaciones de Origen. Asimismo corresponden a la Administración
tutelante las facultades de control, supervisión e inspección del buen funcionamiento de
esas entidades”.

Finalmente, en el párrafo 5.º se establece que “corresponde a cada Consejo Regulador, la
gestión y liquidación de las tasas correspondientes a la prestación de los servicios que le son
propios, y afectas a su sostenimiento económico, recogidas en la Ley 18/2001, de 14 de
diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de la C.A. de Extremadura”.

En cuanto a la Naturaleza Jurídico-Pública del Consejo Regulador de la Denominación de
Origen Protegida “Torta del Casar” y el sometimiento de sus actuaciones, tanto al ámbito del
Derecho Público Administrativo (cuando actúa ejerciendo las funciones que la Normativa
Estatal o autonómica le atribuyen o delegan), como al ámbito del Derecho privado, en los
demás casos, se ve avalada no solo por la Normativa citada hasta el momento y por otras
existentes en el mismo sentido, sino que por analogía con otras entidades o corporaciones de
Derecho Público, podemos citar la Jurisprudencia del Tribunal Supremo; en este sentido, la
Sentencia de la Sala Primera del Alto Tribunal, de 26 de octubre de 2000 (RJ 8552) señala
que: “La jurisprudencia en sentencias, de esta Sala de 10 de diciembre de 1990, y 20 de
junio de 2000 y de la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección Segunda de 3 de mayo
de 1999, reconociendo el carácter de Corporaciones o Entidades de Derecho Público, las defi-
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ne como entidades jurídico-públicas, tuteladas por la Administración y con personalidad jurí-
dica independiente, entendiendo que en relación a este carácter ni se puede escindir su
personalidad única, en una de Derecho público cuando actúa potestades administrativas, y
otra de Derecho privado cuando lo hace en el ámbito que merezca esta calificación, pero sin
embargo este ámbito de actuación en diferentes campos del derecho de estas entidades o
corporaciones, es determinante para residenciar el ámbito jurisdiccional, de forma que (...)
la jurisdicción competente en su caso se determina por la naturaleza de los actos que se
someten a juicio, así pues, a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa le corresponde cono-
cer de los actos de estas Entidades o Corporaciones de Derecho público adoptados en el ejer-
cicio de funciones públicas, correspondiendo a esta Jurisdicción Civil el conocimiento de las
relaciones jurídicas nacidas en el ámbito del derecho privado. De la jurisprudencia que acaba
de reproducirse se desprende que, sin perjuicio de la naturaleza jurídico-pública de las Enti-
dades o Corporaciones de Derecho público, su actividad puede llevarse a efecto en el ámbito
de relaciones jurídico públicas, en cuyo caso, los actos de la Corporación se encontrarán
sometidos al derecho administrativo, teniendo la condición de auténticos actos administrati-
vos, dictados en el ejercicio de potestades administrativas o, por el contrario, dicha actividad
podrá desarrollarse en el ámbito de relaciones jurídico privadas, de modo que sus actos care-
cen de potestad de imperium, no ostentando la Corporación ningún rasgo diferencial de la
contraparte, y quedando sujetos al control de la jurisdicción civil o social”.

Entre las funciones, que le corresponden al Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del Casar”
se encuentra la “defensa de la Denominación de Origen, la aplicación de su Reglamento, la
vigilancia de su cumplimiento, así mismo el fomento y control de calidad del producto ampa-
rado…, en el ámbito de sus competencias”, de acuerdo con el art. 3 de la Orden de la Conse-
jería de Economía, Industria y Comercio, de 9 de octubre de 2001, por el que se aprueba el
reglamento de D.O.P. “Torta del Casar”, ratificado por la Orden Ministerial del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación 1144/2002, de 6 de mayo. Del mismo modo se le enco-
mienda al citado Consejo Regulador “la gestión y liquidación de las tasas correspondientes a
la prestación de los servicios que le son propios”, apartado 5.º de la disposición adicional 3.ª
de la Ley 12/2002 y art. 40 de la Orden de la Consejería de Economía, Industria y Comercio,
de 9 de octubre de 2001, donde se establecen las distintas fuentes de ingresos y recursos,
de los Consejos Reguladores para la financiación de sus obligaciones; igualmente en el art.
42 del mismo texto normativo se recoge ya tribuye al Consejo, funciones en materia de
procedimientos para la imposición de sanciones a las infracciones cometidas por los inscritos
o registrados a la denominación. Por último, también se le encomienda la llevanza de los
Registros de Ganaderías, de Centros de Recogida de Leche y de Industrias Queseras, según
el art. 14 de la citada Norma.

Es por ello que el Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del Casar” precisa disponer de fiche-
ros (automatizados y no automatizados) que necesariamente han de contener datos perso-
nales de sus Registrados e Inscritos, los cuales deben cumplir con las prevenciones legales
que contempla la indicada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal. 

En ese sentido, se hace constar que el Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del Casar” ha
sido siempre consciente de la importancia decisiva de la protección de datos de carácter
personal para la salvaguarda de la dignidad e intimidad de las personas en general y de los
Inscritos o Registrados en particular. 
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Por su parte, el artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, establece que la creación, modificación o supresión de ficheros
de las Administraciones Públicas deberá efectuarse por medio de una disposición general
publicada en el Boletín Oficial del Estado o Diario Oficial correspondiente. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 15/1999, de 13
de diciembre, el Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del Casar” reunida en sesión cele-
brada el día veinticuatro de abril de 2008 aprobó la disposición de creación de ficheros de
titularidad pública de datos de carácter personal de la Comunidad, siguiendo a tal efecto
las directrices marcadas por la Agencia Española de Protección de Datos, con arreglo a las
siguientes disposiciones:

1. Primera.

Se crean los ficheros de datos de carácter personal de titularidad pública que se relacio-
nan a continuación y se detallan en los Anexos, que deberán adecuarse a los términos y
condiciones previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre de Protección de
Datos de Carácter Personal y disposiciones de desarrollo, y en particular a las prescripcio-
nes establecidas en el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se aprueba
el Reglamento de desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protec-
ción de datos de carácter personal:

1. Fichero “Gestión Económica Pública”: Para el cobro y gestión de las tasas, subvenciones
y demás ingresos obtenidos al amparo del art. 40 de la Orden de la Consejería de
Economía, Industria y Comercio de 9 de octubre de 2001.

2. Fichero “Inscritos o registrados”: Gestión de las relaciones con este colectivo que impli-
que el ejercicio de cualquiera de las Funciones Públicas que establezca la Normativa
vigente. Los colectivos comentados serían: Las explotaciones ganaderas, centros de
recogida de leche e industrias queseras. Entre otras gestiones, la llevanza de los regis-
tros de estos colectivos.

3. Fichero “Expedientes administrativos”: Para el ejercicio de las funciones en materia de
defensa de la denominación de origen, fomento y control del producto amparado,
actuaciones de vigilancia, de inspección, sancionadoras, de acuerdos de Concesión o
Denegación de la Inscripción, a los que se refieren los artículos 18, 19 y 20 de la Orden
de 9 de octubre de 2001, que aprueba el Reglamento de la D.O.P. “Torta del Casar”;
por el tipo de datos que contiene este fichero, sería de nivel medio, con la consiguiente
Auditoría bienal y resto de medidas de seguridad que implica este nivel.

4. Fichero “Órganos de Gobierno y Gestión”: Recoge los datos de las personas físicas que
forman parte de dichos órganos, entre los que hay personas que no son inscritos o
registrados, pues son representantes de la administración, de los consumidores, y un
experto tecnológico (con sus respectivos suplentes).

2. Segunda.

El Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del Casar”, como responsable de los ficheros,
adoptará las medidas necesarias para garantizar que los datos de carácter personal exis-
tentes en los mismos se usen para las finalidades y funciones de derecho público que
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tiene encomendadas y reconocidas en las Normas citadas anteriormente y demás norma-
tiva general o sectorial que afecte a la Denominación de Origen Protegida “Torta del
Casar”, en relación con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal.

3. Tercera.

Los Inscritos o Registrados y Usuarios afectados podrán ejercer los derechos de acceso,
rectificación, oposición y cancelación, ante Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del
Casar”, en la sede de la citada entidad, sita en Avda. de la Constitución 13, 10190 de
Casar de Cáceres.

Disposiciones finales:

— Disposición primera: De la presente disposición se dará traslado a la Agencia de Protección de
Datos, conforme a lo dispuesto en el artículo 39.2.a) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de
diciembre, de Protección de Datos de carácter personal (LOPD), que dispone que serán objeto
de inscripción en el Registro General de Protección de Datos los ficheros de los cuales sean
titulares las Administraciones Públicas. Asimismo y en el artículo 5 del Real Decreto
1332/1994, de 20 de junio, que desarrolla determinados aspectos de la Ley Orgánica 5/1992,
y que está en vigor en cuanto no se oponga a la LOPD, se señala que todo fichero de datos de
carácter personal de titularidad pública será notificado a la Agencia Española de Protección de
Datos por el órgano competente responsable del fichero para su inscripción en el Registro
General de Protección de Datos, mediante el traslado a través del modelo normalizado que al
efecto elabore la Agencia, de una copia de la disposición de creación del fichero.

— Disposición segunda: La presente disposición entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Extremadura.

Casar de Cáceres, a 24 de abril de 2008. El Secretario, JAVIER MUÑOZ PÉREZ.

A N E X O  I

GESTIÓN ECONÓMICA PÚBLICA

1. Órgano responsable del fichero: Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del Casar”.

2. Nombre y descripción del fichero: “Gestión económica pública”. Datos necesarios para la
gestión de los aspectos relacionados para el cobro de las cuotas, cánones o tarifas y
demás ingresos establecidos por la legislación vigente en beneficio del Consejo Regulador
de la Denominación de Origen “Torta del Casar”.

3. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Informatizado y manual.

4. Sistema de información al que pertenece: Servidor y ordenadores personales en red.

5. Medidas de Seguridad: Nivel Básico.

6. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero: 

— Datos de carácter identificativo: DNI/NIF, nombre y apellidos, teléfono, dirección postal
y electrónica, firma e imagen, n.º de registro o inscripción.
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— Datos económico-financieros y de seguros: Datos bancarios.

7. Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previstos del mismo: Gestión de
datos personales y profesionales de los Inscritos y Registrados a efectos de la función
legal y estatutariamente atribuida al Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del Casar” para
el cobro y gestión de las tasas, subvenciones y demás ingresos obtenidos al amparo del
art. 40 de la Orden de la Consejería de Economía, Industria y Comercio de 9 de octubre
de 2001.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan obligados a
suministrarlos: Inscritos o Registrados en los Registros del Consejo Regulador de la D.O.P.
“Torta del Casar”

9. Procedencia o procedimiento de recogida de datos: El propio interesado por medio de
formularios o cupones.

10. Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas: Consejería de la Junta de
Extremadura competente en materia de comercio, órganos jurisdiccionales, Administra-
ciones Públicas y cualquier otra legalmente establecida o consentida expresamente por
los afectados, Bancos.

A N E X O  I I

INSCRITOS O REGISTRADOS

1. Órgano responsable del fichero: Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del Casar”.

2. Nombre y descripción del fichero: “Inscritos o registrados”: Gestión de las relaciones con
este colectivo que implique el ejercicio de cualquiera de las Funciones Públicas que esta-
blezca la Normativa vigente. Datos necesarios para las comunicaciones, autorizaciones y
todas aquellas gestiones necesarias para el ejercicio de las Funciones Públicas del Consejo.

3. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Informatizado y manual.

4. Sistema de información al que pertenece: Servidor y ordenadores personales en red.

5. Medidas de Seguridad: Nivel Básico.

6. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero: Datos de carácter identificativo: 

— DNI/NIF, nombre y apellidos, teléfono, dirección postal y electrónica, número de
Inscripción o Registro, firma e imagen.

7. Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previstos del mismo: Gestión de
datos personales y profesionales de los inscritos o registrados a efectos de las funciones
legal y estatutariamente atribuidas al Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del Casar”, en
concreto para la gestión de las relaciones con estos colectivos que implique el ejercicio de
cualquiera de las Funciones Públicas que establezca la Normativa vigente. Los colectivos
serían: Las explotaciones ganaderas, centros de recogida de leche e industrias queseras.
Entre otras gestiones, la llevanza de los registros de estos colectivos.
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8. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan obligados a
suministrarlos: Inscritos o registrados en los Registros del Consejo Regulador de la D.O.P.
“Torta del Casar”.

9. Procedencia o procedimiento de recogida de datos: El propio interesado por medio de
formularios o cupones.

10. Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas: Consejería de la Junta de
Extremadura competente en materia de comercio, órganos jurisdiccionales, Administra-
ciones Públicas y cualquier otra legalmente establecida o consentida expresamente por
los afectados.

A N E X O  I I I

EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

1. Órgano responsable del fichero: Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del Casar”.

2. Nombre y descripción del fichero: “Expedientes administrativos”. Fichero que contiene
datos de carácter personal de los Inscritos o Registrados, necesarios para la gestión de
las funciones en materia de defensa de la denominación de origen, fomento y control
del producto amparado, actuaciones de vigilancia, de inspección, sancionadoras,
acuerdos de Concesión o Denegación de la Inscripción, a los que se refieren los artícu-
los 18, 19 y 20 de la Orden de 9 de octubre de 2001, que aprueba el Reglamento de la
D.O.P. “Torta del Casar”. 

3. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Informatizado y manual.

4. Sistema de información al que pertenece: Servidor y ordenadores personales en red.

5. Medidas de Seguridad: Nivel Medio.

6. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero: 

— Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, dirección postal y electrónica y
número de comunero, datos identificativos del denunciante.

— Datos relativos a infracciones: Infracciones administrativas.

7. Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previstos del mismo: Gestión de
las funciones en materia de defensa de la denominación de origen, fomento y control del
producto amparado, actuaciones de vigilancia, de inspección, sancionadoras, acuerdos de
Concesión o Denegación de la Inscripción, a los que se refieren los artículos 18, 19 y 20 de
la Orden de 9 de octubre de 2001, que aprueba el Reglamento de la D.O.P. “Torta del Casar”.

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan obligados a
suministrarlos: Inscritos o Registrados

9. Procedencia o procedimiento de recogida de datos: El propio interesado o su representan-
te legal y otras personas físicas distintas del afectado o su representante, a través de los
escritos presentados por los denunciantes y de las resoluciones administrativas y judicia-
les notificadas a la entidad.
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10. Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas: Consejería de la Junta de
Extremadura competente en materia de comercio, órganos jurisdiccionales, Administra-
ciones Públicas y cualquier otra legalmente establecida o consentida expresamente por
los afectados.

A N E X O  I V

Órganos DE GOBIERNO Y GESTIÓN

1. Órgano responsable del fichero: Consejo Regulador de la D.O.P. “Torta del Casar”.

2. Nombre y descripción del fichero: “Órganos de Gobierno y Gestión”; recoge los datos de
las personas físicas que forman parte de dichos órganos, entre los que hay personas que
no son inscritos o registrados, pues son representantes de la administración, de los consu-
midores, y un experto tecnológico (con sus respectivos suplentes). Los órganos son: El
propio Consejo Regulador, Presidente, Secretario, El Comité de Certificación.

3. Carácter informatizado o manual estructurado del fichero: Informatizado y manual.

4. Sistema de información al que pertenece: Servidor y ordenadores personales en red.

5. Medidas de Seguridad: Nivel Básico.

6. Tipos de datos de carácter personal que se incluirán en el fichero: 

— Datos de carácter identificativo: Nombre y apellidos, dirección postal y electrónica.

— Datos bancarios.

7. Descripción detallada de la finalidad del fichero y los usos previstos del mismo: Gestión y
mantenimiento del listado de personas y pertenecientes a lo órganos de gobierno y
gestión de la D.O.P. “Torta del Casar”. 

8. Personas o colectivos sobre los que se pretende obtener datos o que resultan obligados a
suministrarlos: Inscritos y Registrados, personas físicas pertenecientes a los órganos de
gobierno y gestión.

9. Procedencia o procedimiento de recogida de datos: El propio interesado, a través de
formularios y encuestas.

10. Órganos y entidades destinatarios de las cesiones previstas: Consejería de la Junta de
Extremadura competente en materia de comercio, órganos jurisdiccionales, Administra-
ciones Públicas y cualquier otra legalmente establecida o consentida expresamente por
los afectados.
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